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En el pr t>sente documento se procuran evaluar las formas E>n que se han enfocado 
y analizado, en doce conferencias mundiales, las cuestionP.s r elacionadas con la 
mujer en el proceso de desarrollo, a la luz d~ los planes de acción emanados de la 
Conf~rencia Mundial del Año Internacional de la Mujer , celebrada en l a ciudad dP. 
México en 1975 . 

·- ·-···- - ·- ·· - ----------·----- - - --

* Las opiniones expresadas en el presente informe son las de la autora Y 
no reflejan necesariamente las dE' la Secretaría di? las Naciones Unidas . 
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I . T". )F'Y:U::::s DE CU!:GTIC.-::::s HEF:CTIEllT:CS /\_ LJ\. 1-illJCR ADOPTADOS EN 
co::FI:~:::::::cv.s :-:Ul:Dif.LES R~!tLIZADf.S DI; 1974 A 1979 

l . • - <-1 !'r0cc-::tc- docU!::cnto ::;e procuran evaluar las formas en que se han enfocado 
: · :1:::1 :! i ::c i:o, ~:1 C::o~o conferencias i:mn<lial es; las cuestiones relacionadas con la 
:.:~:J <:1· ,:·:1 r-1 rroc<:so de: dP.surrollo, a la luz de los planes de acción emanados de 
:!. :• :.'o!: :·c-r<'!1Ci:! ':uridi~l clcl i\ilo Internacional d(~ la i'lujer, celebrada en México 
• :. 1~·-,: "}../. L:.>s confcre:ncia·!:: se consid:.>ron en orden cronológico . Dos élc ellas, 
, ,, , . r---- ,- ,.,..,.,.Y)" 1· ... . ·unc11· "l • .... b l • ~ d 1 ' ! • u . - •· --·• - •, - " · '- • . • • '-' oc ! o nc1O:1 <' UD 1 ac1oncs n1d2s , celebrada en Durcarest, 
,:•:::l l ~) al 3:) c!c o.co:;to de-: 1914 y la Conforencia iiundial de la Alimentación cele­
·:. ~---,:: ~ r·:1 :-.o:~~i <lr,l '.> ol lG de' novicr.lbr0 ele 1974, fueron anteriores a la Conferencia 
.:•:- : :,!:-:ico. '.Jp i!1clu~'r:n <l~uido a su iraporto.ncia par a el tema que aquí se estudia 
:· c-!·o :ü e:::~~:in~rl~s se. ti,..,ne <'n cut>nt:i e l momento en que se celebraron y por ell~ 
::e ccn"i<i,:r:m •:--n prii-:cr t•~r;".l i!1o. Acler:iáD O.e estas confPrencias importantes se 
i:::::l'...:::,· f':1 ur, u:10):0 una. r,cqu0.iia conf\,rencia convocada por la OHUDI que pod;Í8. 
,:vfi::ir~(':' co:7.O u:, ;_:r.::m scr.;in:!ri o intP.rnncionéll, sobre Pl papel de la mujP.r en la 
i ::ch:-; tri :ll :i 2.0.ció:-1 <li:-· lo:. r,nfac :-; i>n clr-sarrollo. Resulta pertinente incluir este 
:;c-~'.i:i:>.rio ::or :1u0 con:;titu~'P. un f',je:r.plo de- ~ctividades cotllplementarias en cu~stiones 
·::.:·.cul,i.d:,G ccncr0t3r.10ntP. con l a 1:1ujt:·r ( en est(.- caso, con relación a la conferencia 
:!:~:..(•rior dr, l::c o::um: ccl0hr.':1.<l:1 er, Lima), y de nlcunas de las dificultades que puedE>n 
~·,:r -:: ir cu:rn<lo se> t r r>to d0 intccror un t(?1-:1:i. relativamente nuevo en las tareas 
'.· r ir. ci r ;,.l~s <l('> un or::;oni sr.io . Pero en prim(~r l ucar, es necesario det€'rminar qué 
::;0 r,:ic.ió f'!UC hiciera lu cor.iunicJ:id internacional Pon virtud de los planc>s de acción 
:~f~ : :6:-:i co. 

/._ . ::;e-clcr<'.\c i én :r T)lanc:s <le a.ccion adoptad.os por la Conferencia 
; :u!lc1iul tlC"l 1:fio Internacional d1:: la 11ujer , realizada en 
:!f:xico éi.Pl __ l9 de- ;junio_iü _2 de _julio_ de 1975 • 

2 . :.o::; plan':'S dr> acción aprobad.os Pn la Conferencia 1-lundial del Año Internacional 
C°. 1~ ;;uj0r t ~nínn r,or objeto reforzar la aplicación de los instrum~ntos y prog ramas 
r:?l?tivos o 12 concl ici6n de ln mujer y 1::'Stimular la adopción de medidas nacionales 
<' int,..,rn~cion::i.lE's para resolvE:r los probHimas dc-1 subdesarrollo y de la estructura 
socioe conónicu ~u~ colocan a la mujer en posición inferior ~!. Las recomendaciones 
son decasiodo diversas para describirlas quí, pero se resumen las que se relacionan 
:::ás dir2ct ame=:nte con otras conferencias mundiales, a fin de señalar lo que podrían 
h?ber Psperndo df ellas los autores de los planes de acción . 

3. Cab~ rP.sun1ir los principios enunciados en los planes J/ como la i gualdad de la 
r.mjcr y rü hombrP en materi a de derechos , oportunidades y responsabilidades ~ tanto 
en la familia cono en la sociedad, la eliminación de los obstáculos que se oponen 

1/ ,~1 i nforme de la Conferencia figura en el documento E/CONF .66/34 
(:publTcación de las ilaciones Unidas, No . de venta: S.76.IV .l). 

2/ _Ibi~. , párr . 15. 

3/ I 2i<!_. , CélP. I I. 
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al logro de esa i gualdad Y la obligación del Estado de facilitar la integraci6n 
de la mujer en la sociedad mediante la as i gnación de los recursos nec~sarios 
para ello• Debido a q_ue las relaciones económic 1.s internacionales existentes 
obstruy~n la utiliza~ión eficaz del potencial hum~no y material para Pl desarrollo, 
s~ cons~deraba esencial establecer un nuevo orden económico internacional. Al 
mism? t1,=mpo se reconocía que la integración plena de la mujer en el desarrollo 
requi~re mPdid.as t ~ndi<:>ntes a eliminar todas las formas d.:: discriminación contra 
ella, además de la soberanía plena y permanente del Estado sobre sus recursos 
naturales . 

4 • Los plan;¡,,s de acción nacionales suponen la adopción d~ medi d.as que tengan en 
cu~nta los inter~s~s y necesidades d~ la mujer , a fin de que ésta pueda contribuir 
en mayor grado al proceso de de sarrollo y beneficiarse más con él. En el campo de 
la educación y la capacitación deben hacerse esfuerzos por eliminar las diferencias 
entre niños y niñB.s en lo que respecta a escolaridad y alfabetización, y establecer 
procr r-imas i ntegrados o especiales de capacitación para las niñas y mujeres de 
las zonas rurales sobre equipo y métodos agrícolas modernos, t r abajo cooperativo 
y actividades empresariales y comerciales , así como en materia de salud, nutrición 
Y planificación de la familfa.. En los empleos , debe fomentarse la igualdad de 
oportunidades y de trato de las trabajadoras y s u integración en l a fuerza de 
trabajo media.nte políticas y programas de acción, inclusive esfuerzos especiales 
para promover actitud~s positivas respecto del empleo de la mujer. En los planes 
se señalaba que , si bien s~ suponía por lo general qu~ cuAndo los empleos escasean, 
debe darse prioridad a los hombres, este enfoque no tien~ en cuenta P.l porcentaje 
de familias encabPzad?.s por muj~rcs, así como el derecho fundamental de la mujer 
e la i gualdad de oportunidades. En los programas globalP.s de d~sarrollo debe 
incluirse un mayor acceso a servicios de salud, nutrición y otros de tipo social 
P.ara que alcanc~n a un mayor número de mujeres . Tambi~n se necesitan servicios 
sanitarios especiales para la mujPr en esferas como la atenc ión prenatal y postnatal, 
los servicios ginecológicos y le. planificación d~ la familia . Como las mujeres 
no sólo son usuari~s de los servicios de salud sino que tanbién los pr~sten, debPn 
tomars~ medidas para incorporarlas e. la planificación sanitaria en todos los niv€'les. 
También es df, pei.rticular i mportancie para · la mujer que los sistemas de abasteci­
miento de agua potable y de Pliminación de aguas cloacales sean m0jores y más 
acces i bl~s~ porque las mujerP.s tienen que transportar agua y atcnd~r a los enfP.rmos. 
S(" dP.b t:n cre.er oportunide.cl.es pa.ra que lé's muje-res contribuyan más eficazmente a 
la producción de alimentos adecuados ; promoviendo el culti vo de legumbres y el 
suministro de mejores insumos par~ este tipo ~e producción dP. alimentos . 

5. En lo gue respecta a la cuestión de la pobla ción ~ los planes de acción daban 
particular importancia a. la rela.ción que existe entre la condición de l a mujer 
( en el empleo, la educación y la familiA) 7 por un lado, y el proceso dP. desarrollo 
y los factor~s demográficos determinantes , por el ot ro. SP. llegó a la conclusión 
de que el ejercicio del derecho de l a mujer a decidir sobre el nÚlllero Y el e~pacia, 
miento de sus hijos está indisolub lemente lieado a sus derechos en la economia 
y la sociedad. Por ello, se instó a ~os gobier~o~ a mejor~r la sit~ació~ general 
de la mujer y eliminar todos los obstaculos juridicos ~ sociales o financ1ersos 
que s~ oponen a la divulgación de conocimientos , medios y servicios relativos a la 

/ .. . 
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tl::mificución ele la fai:iilia . Tnt!bién se consideró que las políticas en materia 
de: vi vicndu erun de particular il"'1portancia para la mujer: deben reunir conclicio­
:1e:::; de sc:uri<lud p:ira las r.mjeres y los niños, ser fáciles de cuidar y mantener 
e:n bi.:én~s condicicnes de hiciene . Las políticas relacionadas con el medio que 
le.:,; ro<lea deben prever la creación de servicios públicos varios e instalaciones 
·: C:ci ne.les y prccurc.r f!Ue sea nás sencilla la tarea de buscar agua , alimentos y 
cc:~.:,u:.:tiblc . Se instó a los eobiernos y a los or¡;anismos especi ali zados a que 
2.~:i:-:1:::-~r::m una l'. r c'.!.n r,rioridatl en sus p roc;ran.as de cooperación técnica a la capaci­
~i~ci én técnicu y :-. las oportunidades que se ofrecen a lo. mujer y a que analizaran 
~cdcs le.:; planc:.; y l)roycctos existentes con el objeto de extender su alcance a 
ln ,.:u,i c· r. Se: c:.:tir:ó que e l intercambio de i nformación y experiencias en el plano 
bte1·:1~cic.ntl ero. un r.,cdio eficaz para eliminar l a discriminación contra la mujer 
:: fc:7.f:nt.:lr :,;u 1:-.uyor purticipación . 

u . Lo c:_ue :1r1tececlc he. podido ser r.:atcri::i. de reflexión para todas las conferen-
l: ! :!:; : .. unciiiilcG , pero una cuestión se destac::i. principalmente al leer con más aten­
cié~ lo::; !~lenes de ncción de i'.6:r.ico: el hecho de o._ue la condici ón de la mujer 
clc:1e?1dc de u:1a ~cri c de- asr,ectos de Gu vida vinculados entre sí y que "habida 
c~:cnta del alconcc :1 ln. <livcrsi<lad del sis t ena mundial de organismos de asistencia, 
:;e ro<lrG.n c;:-,r,rcndcr ::;in <lc1,.ora acti viclo.clcs cm r ran número de esferas una vez que 
l~::: i,cccsidP.dc::; ::;e COI':l!)rendan y se difundan por todo el sistema de las Naciones 
.._ :n c:c::; L / . Se ::;ci.o.ló a lc.s cor.1isioncs reGionales de las Naciones Unidas como un 
~~~io cn::;-cciul pura detcrti.ino.r las r.edidas necesarias y la e laboración de políticas , 
c :.;t r::-tcr:i::-.::; :-' ::,ror.ror.a.s pe.ra reforzar el papel de l a mujer 'i/ , pero también se pidió 
~ le~ orf~nis~os que incorporaran en sus planes de desarrollo, pro~ramas y 
,i :1r.li:;ir.; t-cctoriulcs , un::i. declo.ración acerco. de las repercusiones de sus propuestas 
~obre ln. r·:u,jer co:-:-o partic ipnnte y beneficiaria §_/. En vista de l a función ~e~ 
:;i;;tci:.o.. de les Jlo..cioncs Unidas ele llrur!ar la atención sobre las cuestiones criticas , 
no ha he.biclo 1.:ejor r::anera de iniciar l a labor de dif'usión que se pidió e n rféxico 
e;_ue lc.s conferencia:, nundial es celebradas en los Últimos cinco años . 

':!_/ Ibid . , 
,,. 

pag. 42 . 

?.! Ibid. , :página 46 . 

§_/ Ibi<l.. , cap . III , resoluc i ón 27, 
,,. 

par.:s . 121 y 122 . 

/ ... 
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B. Conferencia Mu.~dial de Población, Bucarest. 19 a 30 
de agosto de 1974 

7, En el informe de la Conferencia Mundial de Población se examinaba con 
amplitud la relación entre las cuestiones demográficas y las políticas gener ales 
de desarrollo, así como la necesidad de no considerar las primeras como 
sucedáneo de las últimas, sino como parte integral de las soluciones para 
promover un desarrollo más equilibrado y racional y. 
8. La omisión nás note.ble del in.forme consiste en no haber delineado los 
derechos de las mujeres y de los hombres a determinar libre y responsabl emente 
el número Y espaciamiento de los hijos. El derecho personal de elección por 
parte de la mujer, que se pidió un año más tarde en México, no se mencionaba en 
parte alguna . Si bien debía eliminarse la discriminac i ón contra la mujer en el 
empleo, la educación , la capacitación y la participación social y política y 
se reconocía la función especial de la mujer en gestar y educar a sus hijos, 
en mater ia de decisiones sobre la planificación de la familia, la unidad irreduc­
tible para adoptarlas, eran en realidad ¡¡los progenitores" o la "pareja" . El 
informe de la Conferencia comienza (párr . 6) por enunciar el derecho de las 
parejas a tener el número de hijos que deseen si bien reconoce que en su mayoría 
no pueden ejercer ese derecho efectivamente), pero se refiere a continuación 
al comportami ento individual con respecto a la procreación (que es preciso 
conciliar con las necesidades y aspiraciones de la sociedad) (párr . 7) , En otro 
punto se hace referencia a la familia individualmente considerada . Algo más 
adelante se señala que ª todas las parejas e individuos tiene el derecho funda­
mental de decidir libre y responsablemente ... y de disponer de . .. l es medios 
necesari os para ello" (párr . 14 f)) . En el informe de la Conferencia no se 
explica la razón de que no se haya hecho referencia expresa a las mujer es como 
i ndividuos . 

9. En las resoluciones y r ecomendaciones se advierte la misma evasión de la 
cuestión . En la resolución referente a la condi ción jurídica y social de la 
mujer (resolución IV) se insta a los países a que supriman la discriminación 
contra la mujer en el empleo y la vida pública, pero en la resolución relativa 
a la población y la condición de l a mujer (resolución XII), el lugar más indicado 
para incluir un llamamiento explícito a favor del derecho de la mujer a la libre 
elección , se dice: ¡¡Reconociendo que el ejercici o del derecho de l os padres 
a decidir libre y responsablemente . .. n . 

10 . En los documentos de antecedentes de la Conferencia-ª./, el Secretario General 
de la Conferencia se refiere también a los derechos de los progenitores en la 
elección relativa a la fecundidad y a los derechos de la mujer en cuanto a 

I/ Informe de la Conferencia Mundial de Población de las Naciones Unidas, 
Bucerest, 19 a 30 de agosto de 1974 (publicación de las Naciones Unidas, No . de 
venta: s.75 . XIII.3), cap . I, párr . 2 . 

§/ "Population and the famíly11
, The Popul ation Debates, vol. I, (Population 

Studies, No. 57, vol . I (publicación de las Naciones Unidas , No . de venta: 
E/F/S .75,XIII.4), págs . 142 Y 152 . 

/ ... 
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~'.:'.?leo, etc. nuestrnn unu ucti tud distinta, en cambio, otros dos trabajos, !iThe 
~::·.r~~t_of_,fertility on hüi":lnn riehts.;, por F . X. Murphy, y 11Women's rights and 
~ 0rt1~1 t.:,· • de la Secretaría de las ilaciones Unidas 9/. El primero señala que 
1~1c1.:.:::~e ~ los dos proecni tores preocuparse del bienestar del hijo, pero que en 
, ,, ..,,,··•ct1c" l" obl • ·" d l 1 " -- ,,. •· .... ,. _ 1cac1on e i::i.cer o recae mus sobre la mujer , porque es ella 
l:! qu e.- cesta. nl n1iio y atiende sus necesiclodes ir.mediatas durante la infancia 
:: l~ ni~e::'.. I::l r,udrc participa como un factor contribuyente. En el artículo 
~~ i~dicn ~uc lo necccario es r econocer o la mujer el derecho de decidir el 
:~\::::.::-ro :: 01 cGr,:1c~u1:iicnto de sus hijos y de desarrollar su comprensión de sí 
::: .1 ~:::~ :: uc su ::1cd10 :rara que pueda. aclopto.r una decisión consciente . En el 
::0¿~,:1!<.lo t1·~"t;e,jo r;c.- cciia.la. que ha.y factores jurídicos, sociales y culturales que 
!'e" !: 1·:i n¡·0. n el c,jcrcicio 11or !)arte de la mujer ele su derecho a plani f i car los 
~:!ci::1iento::;, pero que cuc.nclo le es posible ejercer ese derecho los resultados 
,:•::· <::; :t ::;i tu~ción :-;ubre !;~ conclición jurídica y social pueden ser espectaculares. 

ll. :..2. i::1;-,ort:1ncin que tiene para la condición jurídica y social de la mujer 
., •"' r;1!· t-i<.: i }:ución efectiva en el empleo remunerado y la vida pública el estimu­
l,irl:1 r1 <"!llC se considere co~o el sujeto principal que debe adoptar decisiones 
~; ~ ·:,!·e: ,·<:cu1;clifü.1cl no se !:'!cncionu en el informe de la Conferencia, en el que se 
t·:1t.:::-.c!·un :::cc6nicn.i1cnte los derechos de ln mujer, en todas lo.s esferas, salvo en 
:qt:~:lla r11.:c la ~:,•udnría n. c,jcrc cr l os demás derechos que se le reconocen. 

1-2 . ;:o lit?:.' i ndicación alsuna sobre los intereses específicos de la mujer en el 
.::..ü·..:-::~::-:icnto (lUC fir;ura en el i nforme para que se adapten las estructuras de 
:1rcc.h:cción :1 la tecnología a los recursos humanos con que cuenta cada país 
( ;-(i.rr . 6:)) :1 para que se r ehabi lite el campo a fin de reducir la migración 
(;,~rr. 9) , pese a las consecuencias que podrían tener las decisiones sobre 
; r od\¡cción j' tccnolo[;Ín. para la condición de la mujer , el comport amiento demográfico 
0 lu ~ i Grución diferenciada por sexo . En la resolución I, referente al desa-
rrollo rt:ral , se rcco~endaba una reforma agraria adecuada, pero no se reer.cionaban 
los derechos de la nujer, sin los cuales su condición jurídica y social inferior, 
cc:-::o tr:2bajadora no re:ciune rado. de la familia, y la continuada preferencia por 
los i1i,jos varones podrían intensificar políticas patriarcales y pronatales . 
?a::ir,oco ::;e , ec ~,r.: c í e. e n la resolución el hecho de que el 50% de la población 
rurnl, que es fe::1enina, no necesita más sino menos trabajo, y en mejores con­
diciones renunerativas y tecnolÓGicas . En la resolución VII referente a la 
~roducción de alimentos no s e señalaba e l i mportante papel actual de la mujer 
;i la necesidad de propor cionarle mejores insumos, como se pedía en los planes 
de acción de ;,léxico . Sin embargo, en la resol ución XIII, relat iva a l a familia 
rural, haciendo honor a los títulos de varias otras resoluciones, se afirmaba 
que era necesario orientar los programas a fin de liberar a la familia campesina 
de parte de sus tareas como unidad de trabajo, introducir facilidades que 
nudieran disminuir el esfuerzo de las mujeres y estimular la comercialización 
~ouitativa de l os productos agrícolas (¿equitativa desde el punto de vista de los 
s;xos?) . La comprensi ón que revelaba esta resolución de las consecuencias par a 
la mujer de los procesos de desarrollo no se puso de manifiesto en otras. 

9/ The Populat ion Debates, vol . II, (Popul ation Studi es, No . 57, vol . II, 
( publicación de las llaciones Unidas , No . de venta : E/F/s.75 .xrr:.5)) . 
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13. En uno de los documentos de antecedentes de la conferencia, 11Iiutrition. 
mother's health and fertilityn, de S.H. Wishik y S. Van der Vynkt, se pintaba 
un cuadro sombrío de los efectos particulares de la malnutrición en las 
mujer~s Y los niños_de cor~~ edad Y.en el ciclo reproductivo de la mujer. La 
n:cesidad de una ~l~mentacion especial de las madres adolescentes, el espacia­
miento de los nacimientos , y la terminación de los nacimientos después de cierta 
eda~; tiene consecuencias no sólo para el diseño de los programas de planifi­
caci?~ de la familia y de nutrición, sino posiblemente también para la inter­
vencion en la segunda fase de la transición demográfica (la etapa de transición) 
haciéndola más breve. Sin embargo , no hubo ninguna resolución especial sobre 
políticas de nutrición de las madres. 

14. Mientras reiteraba la necesidad de elevar la condición jurídica y social 
de la mujer, la Conferencia tendía a abordar las cuestiones relativas a las 
mujeres mediante listas de los derechos, que corresponden a la mujer, de acceso 
al empleo, los servicios públicos y la vida pública, pero con una notable falta 
de mención de la interrelación entre esas metas o de cómo una de ellas podía 
ser una condición previa para el ejercicio de las otras. En particular, el 
hecho de que la Conferencia no supo tratar la cuestión del derecho personal de 
la mujer al acceso a los medios de planificación de la fecundidad restó valor 
a otras buenas intenciones. Varios de los documentos de antecedentes de la 
Conferencia brindaban una base para incorporar esta idea en las resoluciones, 
pero no fueron utilizados . 

15. Otra oportunidad desaprovechada se relaciona con el debate sobre la transi­
ción demográfica, presentado con detalle en dos documentos de antecedentes del 
Secretario General de la Conferencia 10/. Era evidente que la Conferencia acep­
taba como inevitable una etapa de transición caracterizada por el mantenimiento 
de una alta fecundidad y la declinación de las tasas de mortalidad. Pero 
aunque virtualmente todas las resoluciones contribuían en cierta medida a que 
el período de transición alcanzara lo antes posible su punto máximo y a reducir 
su duración total procurando disminuir la sensación de inseguridad de las 
familias sobre su subsistencia, en ellas señaladamente se omitía enunciar con 
claridad que la intervención en las condiciones de vida de la mujer, mucho 
más que en las del hombre, permitiría, de muchos modos diferentes, lograr iguales 
resultados respecto de la etapa de transición . Baste un ejemplo de esta clase 
de intervención: se nos dice 11/ que, en la primera etapa, la proporción de 
los matrimonios sin hijos varones es del 44%, en la etapa de transición el 21%, 
y en la tercera el 32% . Sin embargo, la importancia que tienen :i:,ara las familir.s 
estos datos estadísticos puede reducirse si, por ejemplo, se modifican las 
leyes de herencia de manera que la supervivencia de una hija sea tan importante 

10/ 11Population change and economic and social development :i y 
11Population 

and the family:i , en The Population Debate , vol. I. 

11/ N.B. Ryder, "Reproductive Behaviour and the Family Life Cycle
11

, The 
Population Debate, vol. II. 

/ ... 
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cc~o ln. supervivencia de un hijo. Si se prestara más atención en·la actualidad 
u los problc~us de la mujer, podría anticiparse la disminución de las tasas de 
f~cundidnd con respecto a la fase de la transición demográfica en que históri­
ce..":lcntc co::iienzo. o. obncrvarse su declinación . 

C. Conferencia l-íundial de la Alimentación, Roma. 5 a 16 
de noviembre de 1974 

16. Aunque lo. Conferencia se convocó cerno reacción a la crisis alimentaria 
ir.:pernnte Y r:.uchos delcGndos instaron a la adopción de medidas urgentes a corto 
r,lc.:::o , se :1.c:or(::5 que \)l O~)jetivo princir,<1.l debía consistir en loerar compro!llisos 
r,~ru que se aplicaran ~ed1aas a largo plazo que impidiesen la repe~ición de la 
crisis. Con este fin, el debate se orientó hacia la reestructuración de los 
sicte::::~s ulir.1ento.rios internn.cionales y nacionales para establecer la seguridad 
r.li:::entn.ria . La reformo. UGraria, el desarrollo rural integrado, el adelanto 
en lu ~ccnolocía de la producción alimentaria y la vinculación de las políticas 
a~rícol~s Y de nutrición fueron algunas de las principales cuestiones examinadas 
en relnción con ln.s cuales habría sido pertinente considerar la función de la 
:-:;ujcr. 

17. ~n lo. prir.cra de lac resoluciones 12/, relativa a las estrategias de la 
prcducción ele alinentoc, se había refereÜcia a los "productores y sus familias 11 

en los ncclidac a favor de la reforma agraria. La resolución II, referente a 
lo.~ prioridudcs para el desarrollo agrícola y rural, tenía un contenido similar, 
pero en clln ce reconocía la necesidad de movilizar a la población mediante 
s us orco.nizo.ciones . También se reconocía el importante papel de la mujer en la 
?roducción, lo. elo.boro.ción y la comercialización, la nutrición de la familia, las 
decisiones sobre el tomaño de la familia, etc ., y la necesidad de integrarla 
pleno.r..ente en el proceso de desarrollo rural y los servicios de divulgación. 
Sin enbareo, en todos sus llamamientos a los gobiernos a favor de la reforma 
O.Graria, la eliminación de las formas de explotación en la tenencia de las 
tierras y la prestación de servicios técnicos y crediticios, se olvidaron las 
necesidades privativas de la mujer . La investigación, la divulgación y la 
canacitación fueron tema de la resolución IV, en la que se mencionaba a la mujer 
un; vez en relación con la ::capacitación de los ar,ricultores, incluyendo 
progrD.!:las para campesinas y niños". En la resolución V, que trata c1.e la mejora 
de la nutrición, se pide a los organismos y a los gobiernos que formulen planes 
alinentarios y de nutrición intersectoriales y se recomienda que los gobiernos 
consideren el papel fundamental de la mujer y adopten las medidas necesarias 
nara oejorar su nutrición, su nivel de educación y sus condiciones de trabajo. 
En una resolución especial (VIII) referente a la mujer y la alimentaci6n, se 
reconocía que en las zonas rurales por lo menos el 50% de la producción 
alimentaria corresponde a las mujeres y que éstas desempefian el papel más 

12/ Informe de la Conferencia Mundial de la Alimentación, Roma. 5 a 16 de 
noviembre de 1974, E/CONF.65/20 (publicación de las Naciones Unidas, No. de 
venta s .75.11 .A.3), cap. II . 

/ ... 
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importante en la obtención y la preparación de los alimentos. En dicha resolución 
se i nstabn a los Gobiernos a que hicieran participar plenamente a las mujeres en 
el mecanismo decisorio de las políticas de producción de alimentos y de nutrición 
Y que dieran a la mujer, en pie de igualdad con el hcmbre, educación y formeción 
en tecnología agrícola, en técnicas de mercadeo y de distribución, ajustfndose a 
la clasificación de la resolución II. También se instaba a los Gobiernos a que 
fomentaran la igualdad de derechos y deberes entre hombres y mujeres a fin de 
que pudieran 11aprovecbarse plenamente la energía, el talento y la capacidad 
de las mujeres, en asociación con los hombres, para la lucha contra el hambre 
en el mundo11

• 

18. El imico tema cuya omisión advertiría la Conferencia Mundial del Año 
Internacional de la Mujer, celebrada un año más tarde en México, fue la cuestión 
de los derechos de la mujer en la reforma agraria. En conjunto, esta serie 
de resoluciones es notable por su percepción de los problemas de la mujer, 

/ ... 
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D. Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
Asentamientos Humanos, Vancouver 31 de mayo a 11 de 
.1unio de 1976 ~ • 

l 9 t'l • ~ d r.¡ 'b • · - • - in1 or:ne e ro. itat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
;,,,entc.."':li 7ntos Hu::.~nos 13/, incluye recomendaciones sobre las políticas las 
~strl!te;:-:1.as Y ln. pl:mificación en materia de asentamientos humanos y ;obre 
1 o~ do~ ~ bte~ "Ed"f" • • ' - ., ., ..,u . ...o.s 1 1cac1ones, infraestructura y servicios" y "La tierra" . 
í~,::ibién se incluye una sección sobre "Participación popular". 

2:, • . r:l principio búsico que se pr esenta es el de que las "políticas ( de asen­
tu~17ntos hur.:o.nos) deben constituir el elemento indispensable de una estr ategia 
~:·,::11~ ~e ~esa::ollo , Y_ estar vinculadas y armonizadas con las políticas de 
1nou:.tr1nl1::nc1c:1, aGr1cultura, bienestar social y preservación ambiental y 
cultur~l , ~ fin de que cada uno de esos aspectos respalde al otro en el aumento 
¡: r~1du:1l del bienestar de toda la humanidad" . Mediante la armonización de la 
-~::irn:1ción d1: recursos se pondrá fin a las concepciones sectoriales predominantes 
;-or :::uchn.s r,encraciones . Trunbién se hace hincapié en la satisfacción de las nece­
si<l~ues b~~icas en materia de alimentos, vivienda, agua potable, educación, salud 
:; tr~ns r orte. J1o ca.be duda de que hay en esto enormes posibilidades de incl uir 
d0t::llc$ relativos a servicios para la mujer y a la participación femenina. 

21 . En las secciones referentes a políticas , estrategias y planificación figuran 
nu::1crosas ufir~aciones de carácter general, se solicitan ~étodos de planificación 
de elta calidad y se incluyen listas de los elementos de que deberían disponer 
l~s co~unido.des. Pero parecen desatenderse los intereses especiales de la mujer, 
pese a que bajo el título Planificación de unidades vecinales se manifiesta que 
"los intereses especiales de los niños y sus padres, los ancianos y los i mpedidos 
r;0 ;'!.nrccian clarar:iente al nivel de la unidad vecinal 11 (Recomendación B.12). En 
l n. s~cción sobre estrategias se hace referencia asimismo, ba jo el subtítulo 11Una 
distribución mós equitativa", a "medidas para mejorar la calidad de la vida de 
r~ru~os vulnerables que t ienen necesidades o desventajas especiales, tales como 
los niños; los ancianos, los impedidos y los incapacitados 11 (Recomendación A.4). 
Pero no se mencionan los recursos que necesitan concretamente las mujeres, que 
son las que cuidan habitualmente a los jóvenes , los viejos y los impedidos . Es 
un ~ro.ve error asimilar los intereses de las madres a los de los padres en la 
~lo.nificación vecinal . Ese error tal vez haya procedido, inicialmente de la refe­
~encio., en la Declaración de Principios , al" ... alivio de las intolerables ten­
siones ~sicológicas a que se ve sometido el hombre en l as zonas urbanas debido 
al hacinamiento y al co.os .. . i; (cap . I, secc . 3, párr . 23). Naturalmente, todos 
conprenden lo que se quiso significar, pero en una declaración más enérgica se 
habrían mencionado expresamente las t ensiones que padecen las mujeres por el 
hacinamiento de las fuentes de agua comunales, el lavado de ropa en aguas conta­
ninadas y, también, por verse obligadas a trabajar mientras vi~i~an las ~ctivi­
dades de sus niños en un medio peli groso . Los problemas del habitat a nivel 
vecinal afectan a las mujeres mucho más que a los hombres pero, inexplicablemente , 
esto no se pone de relieve en el informe. 

13/ A/CONF . 70/15 y Corr.l (publicación de las Naciones Unidas , No . de venta: 
s .16 . rv .7 y Corr.l). cap. I, secc . III, párr . 2. 

/ ... 
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22. En re~ación con las estrategias de los asentamientos humanos y el desarrol lo 
se reconocieron, en forma general, los problemas especiales de las mujeres: '1tener 
en cuenta las ~u:vas funciones y responsabilidades de la mujer y las repercusiones 
de los acontecimientos y los programas sobre la mujer tanto en su carácter de 
par~icipante como de beneficiariaª (cap. II, Recomend~ción A. 2) . El problema 
res:de en que por lo común las funciones y las obligaciones de las mujeres no 
varian, aunque cada vez les resulte más difícil cumplir con ellas . 

23. En el capítulo sobre Edificaci ones, estructura y servicios no se incluye 
nada más concreto que la afirmación de que los diseños y las tecnologías deberán· 
"ser sensibles a las necesidades de la vida de la familia" (cap . II, Recomen·­
dación C.4). Se deberá util izar en forma eficaz y conservar la energía, en vista 
de que los asentamientos humanos consumen cada vez más energía (Recomendación c.5), 
Pero no se señaló que el pesado trabajo femenino de acarrear combustibles y agua 
Y los métodos de mano de obra intensiva utilizados por l as mujeres para cocinar 
Y lavar : son ya formas importantes de conservación de itenergía11

• Para un desa­
rroll o intersectorial armonioso y una distribución eficaz de todos los recursos 
(incl usive el tiempo y la energía de las mujeres) es menester contar con proce­
dimientos perfeccionados de disefio y de asignación de unidades energéticas. En 
el informe se admite algo así cuando, se mencionan bajo un mismo título, el ade-­
cuado abastecimiento de agua y la electrificación rural, pero ello no condice 
con otros aspectos de las recomendaciones en materia de energía. Nada se dice 
de las guarderías diurnas para niños, otro de los temas femeninos cruciales en 
la planificación vecinal. 

24. Bajo el título de Modalidades de la propiedad (cap . II, Recomendación D,5) 
se menciona la r edefinición jurídica de la propiedad, de modo que incluya 
(liguales?) derechos para la mujer y los grupos desfavorecidos. En otro de los 
documentos que tuvo ante sí la Conferencia 14/, se explica la razón de que en las 
migraciones de las zonas rurales las tasas por sexos difieran de unas regiones a 
otras, pero en el informe de la Conferencia no se menciona este hecho ni sus con­
secuencias para las recomendaciones en materia de hábitat. 

25 . Pese a que en el preámbulo a las recomendaciones sobre participación popular 
(cap. II, secc . E) se pide la participación de los ciudadanos en las decisiones 
sobre intereses sectoriales paralelos y competitivos entre sí y se declara que 
ello no puede lograrse ¡¡por decreto" y que se debe procurar ••11a participación de 
las mujeres en la concepción de la edificación, la infraestructur~ :( los servicios", 
no se menciona cómo solucionar el problema muy real de hacer participar a la mujer 
(Recomendación E. 2). No se formulan recomendaciones concretas para la capacitación 
de las mujeres en materia de construcción de edificios e infraestructuras . 

26 . Probablemente la Conferencia se celebró tan poco tiempo después de la 
Conferencia de México que no se pudo i ncorporar el espíritu Y la letra de ~us . 
resoluciones. No obstante, el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios 

14/ 
Humanos. 

HHábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos 
Políticas, planeación e instituciones" (A/CONF.70/29 ) , 

/ .. . 
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,.:·:--.t..ó :. ?_unque sin éxito, de que se insertaran en la etapa preparatoria recomen­
tbc:i.oncs concretas sobre la capacitación técnica de las mujeres y la infraestruc­
t nrn. de servicios para los hogares. La lectura del i nforme a.e la Conferencia 
il!tücn. que en la etapa preparatoria los organizadores no hicieron ningún intento 
~e "·i o de procurn.r asist encia para agregar un componente femenino. Puede decirse 
.J i::. ftltor a l a equidad que las referencias a las mujeres consistían en gran 
~: ,_.~:idn. en lur,n.res cor.mnes que no revelaban una comprensi ón de l a s prioridades 
,: ,: ) ~ !:!U,ÍCl'. 

E. Conferencio. 1-iundio.l Triuo.rtita sobre el Empleo, la Distribución de 
lo:, In"r~so_~_, el Pron;reso Social y la Di visión Internacional del 
'.!'rnbc..io 2 Ginebra, Junio de 197 

;?7. E.'stn Conferencio. constituyó la culminación de varios años de investigación 
:: ;"\11:ilisi s iniciado::; por el Programa Mundial del Empleo de la OIT. Fueron espe­
<.:i :!li '.c nt c !Ji r,nifi cntivas las misiones amplias de empleo enviadas a varios países 
•: :1 tlcsnrroll o : que abarcaron casi un decenio . Sus conclusiones cont ribuyeron a 
-~ :; t;~blccer po.ulatinamente la idea de que el problema de la pobreza no era tanto 
• ·2. •icl fro.nco des empelo , como e l del empleo inadecuado, es decir, e s casamente 
!'t; 1,!·ibuido . Sn otras -publicaciones de la OIT, el subempleo se di vide en subempleo 
·:i:;ihlc (cu~ndo una persona trabaja involuntariamente a jornada parcial o por 
~)t:!"Í odos l aborales mñs cortos que los comunes) y subempl eo invisible ( cuando el 
~. i e::;r:o de trr.bajo de una persona no es anormalmente reducido, pero su producti­
·1:.1bd o sus inr,res os son anormalmente b a jos o insuficientes) . Las misiones de 
·.::::·.~·•l eo tn ... --:1bién establecieron el concepto del sector no estructurado (en el que 
:;c.: ·:: ncontrnba l a mayor parte del empleo inadecuado) y s eñalaron el camino hacia 
·.1:1 ·~nfoq_ue del desarrollo centrado en las necesidades básicas . En el informe de 
~-'' :::isión sobre Sri Lanka se presentaron estadísticas sobre niveles educacionales 
:: : ·::,}üeo que indi caban ni veles extremadamente altos de desempleo en el grupo de 
··.,_!j<:r cs j ó vene s educadas. En la Última misión sobre empleo (a Kenya ) se prestó 
c~ ':_-,'?cio.l ctención a los hogares encabe zados por una mujer: en las zonas rurales , 
~~ ~ue l as nujeres tienen a su cargo la Branja famil iar, y en l as zonas urba nas , 
dc: m1e sus tasas de desempleo y de subempleo eran mucho más el evadas que las de 
l os hombre s. Celebrada un año después de la Conferencia de México, podría haberse 
cs ~·~rado que, con estos antecedentes, en la Confere ncia sobre el Empleo s e hubiera 
~;r c ::-.t ado mayor at ención a los temas relacionados con la alta proporción de mujere s 
en cnpleos inadecuados , los hogares encabe zados por una mujer, las mujeres en el 
ccctor no estructurado y las mujeres en la producción tradicional de alimentos , 
as : como a las necesidades especiales de las mujeres en mater ia de tecnología 
c,~·-rop i ada y de medidas para hacerlas participar en el enfoque de las necesidades 
bú:-., icas . 

28. En l a Conferencia Mundial del Año Internacional de la Muj er celebr ada en 
: íéxico s e había pedido expresamente la adopción de medidas contra todas las formas 
de d iscri minación contra l a mujer y en pro de la igual dad de t rato en el empl eo , 
l a promoción de métodos agrícol as (especial mente, en l a producción agr ícol a de 
al i~,entos por la muje r), los esfuerzos por eliminar las d~ferencias entre . ~a 
educac ión f emenina y la masculina, l a capacitación profesional Y la at encion 
especial a los hogares encabezados por una mujer. 

/ ... 
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29 . En ~a declaración de principios y objetivos (págs. 1 a 3), no se mencionaba 
a las muJeres , su.sobrecarga de trabajo, su desproporciona.da partipación en el 
subempleo productivo Y su trabajo productivo doméstico no remunerado. En la 
sección del Programa de acción relativa a política salarial no se decía nada 
sobre igualdad de salarios (pág . 5), en la sección sobre política rural no se 
mencionab~ la igualdad de derechos para la mujer en la reforma agraria (pág. 6), 
Y en el parrafo sobre participación, la participación femenina se consideraba 
en términos generales (pág. 7) . Con todo, en un apartado especial sobre las 
mujeres (pág. 6) , se recomendaba l a abolición de todo tipo de discriminación en 
el trabajo, el salario y la capacitación, la creación de condiciones más favorables 
de trabajo para las mujeres y el alivio de la carga de trabajo pesado y monótono 
de la mujer, mediante el mejoramiento de sus condiciones de trabajo y de vida. 

30 . En relación con la ensefianza, se mencionaba concretamente la falta de acceso 
de la mujer a la educación y a l a capacitación (pág. 7), pero no se recomendaba 
la adopción de medida alguna . La recomendación que más se aproximaba a incluir 
una referencia a la mujer concernía a la observación de las políticas sobre los 
pobres con miras a definir y poner en práctica la estrategia de las necesidades 
básicas (pág. 8) . 

31 . Respecto del empleo productivo, se formularon recomendaciones en términos 
generales: desarrollo de técnologías apropiadas y óptimas, creación de más 
empleos y eliminación de la pobreza (pág. 11) . Aunque se dedicaba mucha atención 
a las empresas transnacionales, nada se decía sobre el predominio de su personal 
femenino en muchos países o sobre la forma especial de explotación por esas empresas 
de la mujer que trabaja en su casa, por contrata . En realidad, se pedía inclusive 
que se promovieran medidas para acrecentar la subcontratación local (si bien es 
cierto, sin precisar detalles) a fin de crear más empleos (pág. 18) . Por Último, 
las declaraciones de los miembros trabajadores no incluyen ninguna referencia 
a la licencia de maternidad (aunque se exhorta a tomar medidas respecto de conve­
nios sobre licencias pagadas de estudios). a la elininaci ón de la discrir1ina.ción 
contra la mujer, ni la necesidad de que más mujeres ingresen en los sindicatos . 

32. Algunos de los documentos básicos J:5.J llevan títulos que sugieren el plantea­
miento de cuestiones relacionadas con la mujer, pero por lo general resultaban 
decepcionantes. En el documento titulado "Growth, Redistr ibution and Resource Use

1
; 

(Crecimiento, redistribuci ón y utilización de recursos) se potlínn haber incluido 
gran número de ideas sobre la asignación de personal para tareas domésticas, la 
tecnología apropiada para la mujer y las estrategias sobre empleo, pero consistía 
principalmente en un análisis de carácter totalizador y cuantitativo de los 
diferentes grupos de ingresos . El documento titulado 11Basic Needs and National 
Strategies in Developing Countries11 ("Las necesidades básicas y las estrategias 
nacionales en los países en desarrollo") no menciona los derechos de la mujer 
ni los proble,,,as de las fru11ilias a cargo de una mujer, al referirse a la reforma 
agraria ~ y aunque en él .se planteaba en general la cuestión de la ~esigualdad 
a propósito de la educación , no se mencionaba concretamente la desigualdad por 
raz6n del s exo . 

15/ Conferencia Mundial Tripartita sobre el Empleo, la Distribución de l os 
Ingresos, el Progreso Social y la División Internacional del Traba.jo. Documentos 
básicos, vals. I y II, Ginebra, junio de 1976 . 
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33. ?.'n ~!:0 urbnn info:r:;al sector" ("El sector urbano no estructurado11 ) no se h2.cía 
re:~:::r '""nci2. ::. l::!. 1:ro):orc1on por sexo que se ha encontrado en sus diferentes compo­
;.t:":::. c-s. :";:. r le _ t 7n~o, C'.:ando en ese. trabajo se afirmaba que cabía esperar que 
les c0 r'.·ici :)~ t11n.[.H.!os a la Gente rica. de las ciudades decayeran en importancia 
---~ , ,• . · ~, - · , . .. . . , . ~- ..... ··e--,, J.... • • • , !·~- v -·· - ; ~ .. -···· .. .. _:'"·-~ .•:>-, .,-.:1 .-1.c10 .... o,l.r? . .,os "'e tre.nr-morte , las tiendas de 
'?-!·oc:~:c t o:; ali:::cr:ticios; )' los talleres de traba,ios de reparación, no se hacía 
r. ~:~!.:r.-:·~ric •:lr-1..:1;0 sot r e: las repercusiones que esto tendría para el empleo de la 
··-- ¡·,., • ..,_ n r ••n,· '•c,· i,•1.·a.,.,,,ec, ~e f 1 b d • d 
• · · ""· · - - <.: •• -= - ,-~ ·- .,_. ... .... "' , ..... orr.m a an recomen aciones e que se otorgarse a 
.l :... s é.t:.·..iltc-::; t:n:.:. ·•s~;~un<lu C!)Ort11nidad11 de obtener educación, para aumentar la 
co:::::,: -:e:r.ei1 J ,:l t:?:"0-i.;u,j~tlor y pura. ofrecer ayuda financiera y administ rat iva a l 
s•·cto!· :10 •..!:-'. !'UCt.ur:>.<lo. En otras partes se ha hecho objeto de críticas a la 
e;•:~:re:!: ió:: '' '.a:ct..or no estructurado", pero la crítica principal a las políticas de 
~!. !;i '. :!. -:·m:ié'.. ::1 :r-t.:~•Íí!C.~ !'<.:spe:cto de l os E::mpleos típicos de las mujeres (servicio 
::-: :: ..::.:.i ~o, Lr::i· rc.j o 11e s ccretnria, trabajo en talleres particulares de manufactura 
r.·: !·: ~ c e 1: l.!''.!. L :: :·t:!.!, T>ri ':aüos) es que se trata de ocupaciones independientes sólo 
•n ::-i~:-:i r :,_1 :-:-.•.:dit!:1 y :i,t:é <¡uicn<::s trabajan en esas actividades ya cuentan con las 
:::,.:;,il i <'. :!.d•~:; 1~:;_;.:ir.::.i.:- que ce requieren. El problema principal de las mujeres 
,-:,: , ; •: :.!.(;:::; •:n c::: t-.e :::;cctor, que no se mencionaba en el documento, es que las mujeres 
:-: o ..::: :-.::n or1·:ini :·.u<hr; ni r,crtcnecen a sindicatos. En la sección sobre migración 
::;'"' ::~:::ía r -,:··.:r,: :,ci;,_ ;:,l otorGuniento de título::, de propiedad sobre la tierra y 
e l :J , ,:: ::·..:.cc.:i¿n d~ 1:-:. cliocrc:r,uncia entre los salarios que se pagan en las zonas 
:,r':" ?n-~ o :: 1,,_~; ;::o :1 ~ s rurnlc::;, pero (quizá porque no se mencionaba la migración 
::i f·..:: 1-~!1ci:H!c. :·or sexo) no se examinaba la cuestión de los títulos para las mujeres 
:-: i ...: i ?!_o-ol,:::,t :!el trebo.jo femenino no remunerado en las zonas rurales. 

~l... :-e: :' re :;ent,r!.rcn dos documentos sobre tecnoloc;ía apropiada. El primero, t itu­
lr?do "/iT':: r c,:>rin.tc Tcclmolo~y at thc Eational level: A Survey:• ( "Estudio de la 
~.ccr~c 1·01~íU r'!.Prof•inc;a a ni vef nucionai''), se refería principalmente al empleo en 
i::,: ust..ri::.s r..cdc rn:::i.s, aunque contenía una mención de la estrategia agrícola de 
Chi:-:a . Sin c~br!r[.o, no se r.iencionuba la necesidad de la mujer de contar con 
-.;na t~cn~lor~í:J. nnror,iada en la pr oducción doméstica y en las tareas agrícolas 
:?" :::ul i z.ttd.~s ~or ;~.ujcres y no directamente r emuneradas . El segundo documento titulado 
'·!:-:tern~tic,nul 1'\cti on for Appropriate Technolocy" ("Medidas internacionales en 
r,ro c.1e una t ecnolog ía ?~propiada") , incluía una sección,,. sobr': los obstáculos a la 
~-ro::-.oción de t..na tecnología apropiada. Pero se rcda.cto ten1.enc.:.o en cuenta sola•-
:-:-.ente el (;~ .• -:-)1(:0 asalariado y, por tanto, deja de lado la necesidad, que se ha 
s •~fíf:!.la.do fr~c'..lenter..ente , de r educir los aspectos agobiadores y monótonos del trabajo 
fen:.en ir.o . 

35. Las ideas de la OIT sobr e empleo adecuado, el sector no estructurado Y la 
cstrute ,..,ia de lo.s necesidades básicas fueron desarrolladas en ªEmpleo, crecimiento 
y necesidades esenciales;' , y en este documento la OIT hizo su mayor aporte a 
las cuestione s concernientes a la mujer . 

~6 . I n dicho documento se reconocía la labor productiva y el trabajo doméstico 
de la mujer y se consideraba la estrategia de las necesidades básicas como una 
fom.a de ayudarlas a que hicieran un aporte más eficaz, así como de acre~entar 
sus beneficios . Se señalaba que las mujeres de las zonas rurales, especialmente , 
no están desémpleadas s ino recargadas de trabajo, y que pueden sacar provecho de 
una tecnología ap ropi ada , de lugares accesibles para P:~veerse de ªlP:1~, de la 
electrificación rural y de mejores métodos de elaboracion y preparacion de ali mentos . 
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37. Según el documento, las necesidades básicas corresponden a dos grupos: ali­
men~o, ~lojamiento Y ves!id~ (provistos en el hogar) y agua potable, instalaciones 
sanitarias, transporte publico, salud y educación (proporcionados por la comunidad) . 

38. Cabe.formula~ ':arias críticas a la forma en que se presentaba el enfoque de 
las necesidades basicas en cuanto afectan a la mujer, pero no se mencionaba para 
n~d~ ~~ re~istri~ución de recursos entre los sexos, que puede contribuir a una 
d1v1s1on ~as racional del trabajo por razón del sexo y a dar a la muj er un mayor 
acceso a una tecnología apropiada y a la obtención de un ingreso adecuado . Además, 
algunas de las necesidades bási cas supuestamente satisfechas, o que deben ser 
satisfechas por la comunidad, por lo general l as satisfacen gratuitamente las 
mujeres: agua, higiene, energía y una parte o la mayoría de los servicios r ela­
cionados con la salud. Cabe razonablemente preguntar "¿en qué etapa o en virtud 
de qué impulso social, estas exigencias que gravan el tiempo y la energía de la 
mujer se transferirán a la comunidad mediante las inversiones públicas?n. La 
respuesta es. según la estrategia de las necesidades básicas, cuando se haya 
instituido una participación pública en la planificación, etc . Pero, y esto consti­
tuye también una crítica de la Conferencia Hábitat, ¿en qué forma estos intereses 
desproporcionadamente elevados de la mujer pueden estar representados adecuadamente 
en la participación pública cuando las mujeres tienen poco o ningún tiempo libre 
y disponen de una escasa base de recursos para plantear sus reclamos respec to del 
esfuerzo comunal? En ninguna parte se sugiere que los planificadores deban 
preocuparse de estos problemas de la mujer, y sin embargo, de no hacerse tal, l a 
participación pública podría significar para la mujer un patri arcado local r eforzado . 
En todo el documento sobre 11Enlpleo, crecimiento y necesidades esenciales", nada 
se dice de las organizaciones femeninas ni de las estrategias para movilizar a 
las mu,j eres. 

39. Si bien el documento reconoce que hombres y mujeres, especialmente en las 
zonas rurales, convergen al mercado de trabajo desde extremos opuestos - empleo 
insuficiente y exceso de trabajo, respectivamente - la importancia que asigna a 
la provisión de empleo adecuadamente remunerado deja sin explicar en qué forma las 
mujeres han de desplazarse hacia un empleo asalariado de mayor productividad o 
cómo han de obtener alivio a la penuria de sus trabajos mediante una tecnología 
apropiada, puesto que la mayor parte de ·su trabajo no da por resultado productos 
susceptibles de comercialización. El trabajo no remunerado de la mujer dentro 
de la familia crea un producto susceptible de comercialización, pero el rendimiento 
de dicho trabajo está por lo general bajo el control de l os hombres . Por lo tanto, 
la estrategia no explica cómo han de lograr las mujeres los beneficios que de 
ella resultarían. 

40. El documento es optimista en cuanto estima que el sector urbano no estructu­
rado puede ser una fuente de crecimiento mediante medidas Pª:ª acrecentPr la 
idoneidad, más trabajos por contrata, etc. Pero, por su ca~acter, gran parte 
del trabajo femenino en este sector no se presta a tales meJoras por las razones 
ya mencionadas. Por último, no se harán afirmaciones ni se ~o~mulaban recomenda­
ciones de política sobre los problemas Que aquejan a las familias encabezadas 
por mujeres. 

41. Hubo además varios aportes breves a la Conferencia . La señora.~ixila
0

~e~aló 
que el papel importante de la mujer en la satisfacción de las necesi a es asicas 
significaba que sería difícil lograr el propósito de la Conferencia a menos que 
se prestase especial atención al papel de las mujeres, Y que la pobreza de que 
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sufren rodría ser consecuencia tanto de su baja pr oductividad como de la falta de 
acceso u los recursos. Los cambios que se sugieren no mejorarán necesariamente 
lu situación de la mujer a menos que ambos sexos compartan por igual la respon­
c~bilidud por ln satisfacción de las necesidades bási cas de la familia. Las polí­
ticas tecnolóGicas respecto del empleo asalariado, formuladas principalmente desde 
el r,unto de visto. del hombre , no harán más que empeorar la situación de la mujer. 
2stc discurso tn.n pertinente no fue transcrito en ninguno de los documentos ofi­
cie.les . La Beñor a 1"uriuki , de la Federación Internacional para la Planificación 
de la Fe.nilin, señaló , entr e otras cosas, que había una necesidad urgente de que 
tanto los investigadores como los planificadores del desarrollo observasen el 
efecto del desarrollo sobre la mujer, puesto que resultaba claro que la moderni ­
zacién no elevaba nutcmáticamente la condición de la mujer dentro de la sociedad. 
;,t:.n:iue en los docunentos de la Conferencia no se planteó esta cuestión , la 
secretaría de la OIT está tratando ahora de incorporarla a sus propios proyectos . 
Le se:iorn. Scth, de l o. Federación Democrática Internacional de Mujeres , planteó 
los proble~as de l o mujer con responsabilidades familiares que son despe~idas o 
vícti~o.s de discriminación por r azón de matrimonio , embarazo o maternidad. Se 
hubicrn csFcrndo ter lo menos que la.s mujeres que son miembros trabajadores se 
ocupasen de este asunto. 

!12 . Lo. OIT tiene ohoro. más conciencia de las cuestiones referentes a la mujer 
:r ha. preconizado que sus programas de capacitación para las mujeres se orienten 
~o.cio. uno. ca.pncitución oós moderna en lugar de una capacitación doméstica tradi­
ciomü . En relación con su Programa Mundial del Empleo se están em!:)rendiendo 
invc~tiGo.ciones sobre la mujer en las zonas rurales y la tecnología apropiada, 
lo. rurticiFnción de la mujer en la producci6n doméstica, en el se0~or de subsis­
tencia y la producci6n agrícola basada en la familia , y la participaci6n de las 
:::iu,Jeres de zonas rurales en el. trabajo asalariado. La OIT está además proyectando 
rec.J.izar seoinarios subregionales con el fin de cr ear entre los planificadores Y 
funcionarios encarsados de formular políticas la conciencia de la necesidad de 
establecer las verdaderas condiciones de las mujeres en las zonas rurales Y pro­
rorcicnnr directrices para la adopción de medidas. El gran aporte de_esta 
Conferencia ha sido su análisis y evaluación de los sistemas para satisfacer las 
necesidades básicas. A pesar de las cr íticas que se le han dirigido , sigue siendo 
la tribuna más imfortante desde la cuaJ. la comunidad internacional ha planteado 
la cuestión de los intereses especiales de la mujer y el conflicto entre las 
in~ersiones de orden social y económico. 
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F . Conferencia sobre Cooperaci6n Económica entre Países 
en Desarrollo, México, 13 a 22 de septiembre de 1976 

43. El objetivo de esta Conferencia fue fomentar la autoconfianza colectiva 
entre los países en desarrollo y examinar los medios y formas de compartir los 
recursos e intercambiar informaci6n e investigaciones sobre una amplia variedad 
de temas en los que figuran componentes de servicios de los organismos de las 
Naciones Unidas . Cabía preguntarse si esta Conferencia , convocada apresurada­
mente, sería tan detallada como para tratar los problemas de la mujer . Ultima­
mente, las decisiones de la conferencia se redactaron en términos generales 16/, 
se centraron en los intercambios entre los gobiernos y no se ocuparon de las­
políticas nacionales de distribución de ingresos y bienes dentro de los distintos 
países. Las principales esferas de la cooperación económica propuesta que 
podrían afectar en Última instancia a la mujer como resultado de la adopción 
de nuevas políticas, serían la seguridad alimentaria, la intensificaci6n de las 
actividades agrícolas, la infraestructura institucional, la industrialización, 
la tecnología y el turismo . Sin embargo , muchas de las sugerencias de la 
Conferencia se centraron en el modo de transmitir recursos financieros e infor­
mativos entre países y en la forma de llevar a la práctica la colaboraci6n con 
los organismos internacionales . 

44. En el Programa de Acción de las comisiones regionales de las Naciones Unidas 
sobre cooperación económica entre países en desarrollo 17/ se encomendaba a las 
comisiones que trabajaran en pro de la intensificación de la cooperaci6n regional 
en programas sectoriales redactados en términos similares, cuyos detalles no 
r esultaban más ilustrativos . En un documento complementario, que solicitó la 
Asamblea General al Secretario General , se trataba de la movilización efectiva 
de la mujer en el desarrollo en relación con la cooperación económica 
internacional 18/ . Al definir el papel integral actual de la mujer en la produc-­
ción, se señalaba que la baja retribución de la fuerza laboral se debía a las 
estructuras de los mercados internacionales y nacionales. Se indicaba que los 
bajos salarios femeninos contribuían a mantener un bajo nivel de salarios para 
los hombres y que la productividad agrícola seguiría resintiéndose mientras las 
condiciones de trabajo de la mujer continuaran siendo deficientes. Recomendaba 
que se llevaran a cabo a) estudios orientados hacia la adopción de políticas 
que determinaran la relación entre los precios de los productos básicos y las 
políticas de salarios en la agricultura; b) políticas que incluyeran a la mujer 

16/ El informe de la Conferencia figura en el documento A/C.2/31/7, de 
fechal8 de octubre de 1976. 

17/ Le Pro~ramme d'Action Pour la Cooperation Economique Entre Pays en 
Developpement: Communications des Commissions Regionales des Nations Unies 
sur la Cooperation Economique Entre Pays en Developpement, México, 1976. 

18/ ,;Movilización efectiva de la mujer para el desarrolld' (A/33/238 Y Corr .1, 
26 deoctubre de 1978) . 
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e~ los esfuerzo~ nacionales internacionales encaminados a fortalecer la capa­
cidad de los pa1ses en desarrollo de lograr un desarrollo más rápido· c) polí-. .. , -
t1cas que aseguraran mejores oportunidades de trabajo, conocimientos técnicos 
:: ::_·,rcductividad más elevada para la mujer rural. Asimismo, debían brindarse 
~ ln nujer más oportunidades en el empleo industrial y debía detenerse la 
dicninución de la participación de la mujer en este sector. En el documento se 
expresaba la esperanza de que en otras conferencias mundiales, incluida la 
Conferencia sobre Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo, se 
realzara la participación de la mujer en el proceso de desarrollo . 

h5 . Las consecuencias para la cooperación económica entre los países en 
desarrollo efectuada según los planes de acción adoptados en México en 1975 son 
que lo:. Gobiernos y los orGanismos deben examinar cuidadosamente las políticas 
sobre tecnología, capacitación, empleo, reforma agraria y cooperativas para 
deternino.r su probable repercusión sobre la mujer. Pero aparentemente no se 
incluyó esta cuestión en nin6uno de los documentos de la Conferencia. Pese a 
le bucnn calidad del documento sobre la movilización de la mujer, era difícil 
r0lecionnr sus detalles con el informe de la Conferencia, en que se tocaban 
te1:1as de elevo.do nivel en forma más bien abstracta. El problema consistía en 
suponer que los canales habituales de comunicación entre los gobiernos y entre 
los cobiernos, los organismos internacionales y las comisiones regionales de las 
i1acioncs Unidas estaban dispuestos a dedicar atención a la mujer. En ambos 
doct:nentos se c~itía decir que debía alentarse a los grupos similares de 
personas de diferentes países (y en este caso a las organizaciones de mujeres) 
a emprender su propia cooperación económica, intercambiando informaciones y 
experiencias que les permitieran ejercer influencia a nivel de los gobiernos 
y orl)nnismos. 

G. Conferencia de l as Naciones Unidas sobre el A~ua, 
f.!o.r del Plata, 14 a 25 de marzo de 1977 

46. tn esta Conferencia se deliberó sobre dos temas principales relacionados 
con el agua: la utilización del agua en la agricultura y el abastecimiento de 
ngua para usos domésticos. 

47. Los años anteriores a esta Conferencia fueron un período de creciente 
preocupación por el abastecimiento de alimentos y por el hecho de que la inten­
sificación de la agricultura dependía de nuevos sistemas de riego, algunos 
de los cuales agotaban las reservas de agua y dañaban el suelo . Sin emb~rgo, 
en el informe de la Conferencia 19/ no se diferenciaba claramente la agricultura 
de producción de alimentos para el consumo local de la agricultura alimentaria 
para la exportación. Quizá debido a ello, no se consideraba el pr?b~ema de 
los programas agrícolas en que no se prestaba apoyo a l autoabastecimien~o 
tradicional de productos alimentarios, en el que prevalecen en gr an medida el 

19/ Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua, 
E/CO!lF--:70/29 (publicación de las Naciones Unidas, No . de venta S • 77 • II.A.12} • 
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trabajo Y la administración de las mujeres. Ha habido resistencias a hacer 
inversiones en este sector alimentario no comercializado o comercializado en 
parte, pero mientras no se aborde la cuestión de las recompensas ºsocialesi; 
de las inversiones en riego, frente a sus recompensas 11económicasli, los planes 
de acción en materia de agua no podrán integrarse adecuadamente en las políticas 
alimentarias Y de nutrición. Cabe observar que si las organizaciones pertinentes 
hubieran evaluado antes adecuadamente el papel en gran medida invisible de la 
mujer en la agricultura alimentaria, esta Conferencia habría formulado análisis 
Y recomendaciones más rigurosos sobre a) la comparación de los costos y bene­
ficios sociales de las inversiones en agua con los económicos y b) las ventajas 
Y desventajas relativas, desde el punto de vista económico y el de la nutrición, 
de las diferentes formas de utilización de tierras de ragadío . En particular, 
en la sección relativa al control de las pérdidas producidas por la sequía y las 
inundaciones (cap. I, sección E), no se incluyó la cuestión de los riesgos para 
la nutrición frente a los riesgos para los ingresos en efectivo, según el 
punto de vista de las familias de agricultores, en la enumeración en que se 
pedían especies resistentes de plantas, redistribución de los escasos recursos 
hídricos, etc. también en este caso es de presumir que ello se debió en gran 
medida a que los participantes en la Conferencia pensaban sobre todo en los 
productos agrícolas comercializados y administrados por hombres. En la sección 
sobre educación y capacitación, al hablar de la capacitación en agricultura de 
riego se hacía referencia a los ';agricultores II en general. 

48. Hubo falta de rigor a pesar de dos documentos de antecedentes en que se 
apoyaba la necesidad de prestar atención a los papeles de la mujer 20/. En 
;;Agua para la agricultura'1 , documento aleccionador preparado por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, si bien no se des­
cribían los papeles de la mujer, se sostenía que se debía dar prioridad a las 
inversiones en tierras ya cultivadas y se incluía la recomendación de que se 
mejorara y ampliara la agricultura de secano (a la que corresponde la mayor 
parte de la producción aliment aria para el autoabastecimiento de los hogares). 
En r;El agua, la mujer y el desarrollo;r se explicaba claramente cómo participan 
las mujeres en la agricultura diversificada y la relación entre el agua Y el 
empleo de aquéllas . 

49. La Conferencia presentó con gra detalle, la relación existente entre el 
abastecimiento de agua para usos domésticos y la salud, pero nada se dijo en 
ella sobre la integración de la mujer en la planificación de los recursos hídricos 
para evitar los peligros para la salud y la carga que representa el transporte 
de agua (bien ilustrados en i;El agua, la mujer y el desarroll o11

). Aunque se 
menciona varias veces la importancia de la participación pública, las largas 
enumeraciones de lo que debe hacerse en materia de planific~ción de_los re~~s~s 
hídricos dejarán en claro que los planificadores de categoria superior decidiran 

20/ ,:Agua para la agricultura;' (E/CONF. 70/11) y 11El agua, la mujer Y el 
desarrollo" (E/CONF ,70/A.19). 
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efectivrunente acerca de la distribución de los recursos. Su derecho a fijar 
un valor a los diferentes usos del agua podría por sí solo reducir el valor 
de cualquier grado de participación pública. Las mujeres se ven particularmente 
afe~tadas por la competencia entre el uso comercial del agua y su utilización 
social (tn la producción social cc~ercializada). Como se decía en otro documento 
de antecedentes 21/, aunque a una empresa de abastecimiento de agua le sea 
factible aumentar el suministro de quienes están en condiciones de pagar, es 
nbnolutrunente esencial proporcionar los servicios mínimos básicos en este sector 
a quienes no pueden pagarlos. Sin embargo, el tono de las deliberaciones técnicas 
Y económicas del informe de la Conferencia no convencería de ello a los 
planificadores. 

50. La elevada calidad de algunos de los documentos de antecedentes no se refleja 
en porte alguna del informe de la Conferencia. Es de esperar que al considerar 
lnn medidas complementarias de la Conferencia, las comisiones económicas regio­
nales, el Consejo Económico y Social y el Comité de Recursos Naturales tengan en 
cuenta estos útiles documentos en la formulación de sus programas de acción. 

H. Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificación, 
llnirobi, 29 de agosto a 9 de septiembre de 1977 

51. La Conferencia trató sobre todo de la relación entre la desertificación, 
la producción de alimentos y la nutrición. El tono del informe de la Conferencia 22/ 
ern de enorme urgencia, y casi de pánico en algunos lugares. Quizá como resul-
tado de ello, se formuló un número enorme de recomendaciones, aunque sólo una 
se refería a la mujer: 1=hacer que se consulte a las mujeres, que en los países 
afectados por la desertificación se ocupan en gran parte de la recogida y el 
consumo de la leña utilizada como combustible en sus familias, sobre la acepta­
bilidad de cualquier dispositivo nuevo que se introduzca, que se les enseñe a 
utilizarlo y que se les aliente a encontrar nuevos modos de emplear de manera 
productiva. el tiempo que les deje libre la introducción de tales dispositivos 11

• 

Sin embarso, esta referencia. no tiene en cuenta el papel principal de la mujer 
en el mantenimiento de los medios de subsistencia amenazados. 

52. En lo esencial, el tema es la forma en que las influencias modernas (y 
sobre todo la creciente incorporación a los mercados) pueden erosionar la base 
ecológica de la nutrición y de lo que casi siempre constituye un medio diversi­
ficado de subsistencia. Si se deteriora una parte del conjunto de las condiciones 
de subsistencia, el conjunto tal vez no pueda. sostenerse por más tiempo Y la 
población quizá tenga que trasladarse. Puede suceder que las actividades de 
un sexo (sobre todo la cría de ganado por los hombres) amenacen el medio ambiente. 

21/ Informe sobre el abastecimiento público de agua y el saneamiento, OMS 
(E/COI'i"F . 70/14). 

W Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificación, 
Nairobi, 29 de agosto a 9 de septiembre de 1977 (A/CONF.74/36), cap. I, sec. IV, 
recomendaci6n 19, párr. 78 e). 
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Si, como se manifiesta en las recomendaciones, la principal política de correccion 
p~r~ las zonas amenazadas es una nueva combinación de modos de subsistencia diver­
~ificado~, es im~or~ante saber cuál de los sexos se verá más afectado y si el 
tro po~ia co~t:ibuir a un~ ~ueva empresa con su trabajo, sin tener que abandonar 

sus demas act1v1dades econonucas . Tal vez la evaluación de la división de los 
aportes económicos por sexos se considerara en las partes no registrados del 
debate, como un detalle esencial para l a adopción de medidas compl ementarias 
pero muchas de las recomendaciones hechas por esta Conferencia d~ben examina;se 
teniendo presente dicha cuestión. 

I . Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación 
Racial, Ginebra, 14 a 25 de agosto de 1978 

53 . Esta Conferencia se celebró como parte del Decenio de la. Lucha contra el 
Racismo Y la Discriminación Racial, que comenzó en 1973. La Asamblea General, en 
su resolución 3057 (XXVIII) de 2 de noviembre de 1973 pidió que se convocara una 
Conferencia Mundial que ªdebería tener como tema principal la adopción de 
métodos efectivos y medidas concretas que permitan lograr la aplicación plena 
y universal de las decisiones y resoluciones de las Naciones Unidas sobre el 
racismo, la discriminación racial, el apartheid, la descolonización . .. " . 

54. No puede discutirse que las mujeres se ven profundamente afectadas por el 
racismo y el apartheid. Por ejemplo, la discriminación contra las familias de los 
trabajadores migrantes sobre la base de la raza puede plantear problemas espe­
ciales a la mujer, aJ. igual que algunos de los efectos arbitrarios de los cambios 
en su estado civil . Según lo manifestado en la Declaración de la Conferencia, 
11cuando existe discriminación racial, se discrimina doblemente contra las 
mujeres; en consecuencia, es necesario desarrollar esfuerzos especiales a fin 
de eliminar las consecuencias de la discriminación racial para la condición de 
la mujer ... 11 23/ . Como resultado de esto, entre las recomendaciones de la 
Conferencia seincluyó la de que las Naciones Unidas, los organismos especiali­
zados y, en particular, la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
prepararan estudios de investigación y material docente sobre la situación de 
las mujeres que viven bajo los regímenes racistas del Africa meridional, espe­
cialmente bajo el apartheid, y sobre la situación de la mujer en los territorios 
árabes ocupados y en otros territorios ocupados . La Conferencia pidi6 asimismo 
a los gobiernos que corrigieran el desequilibrio social entre los sexos provocado 
por el colonialismo o los regímenes racistas y que otorgaran becas a los jóvenes 
de ambos sexos en las zonas afectadas 24/ . 

23/ Informe de la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo Y la 
Discriminación Racial , Ginebra. 14 a 25 de ªEosto de 1978 (A/CONF ,92/40), pág. 14 • 

24/ Ibid., pág . 25 . 
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55, En la medida en que dichas resoluciones se ocuparon de las consecuencias del 
rncis~o y la discriminación para la mujer, fueron más allá de los planes de 
acción de México en los que, si bien se tuvo en cuenta que la mujer tiene que 
hacer frente a sufrimientos y violaciones producidas en el colonialismo, la 
doninación extranjera, el apartheid y la discriminación racial, se pidió al 
Consejo Econóoico y Social que invitara a la Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de ln Mujer a que preparar a un amplio informe sobre la participación 
de ln nujer en la eliminación del apartheid, el racismo, la discriminación racial 
y el colonialisco 25/. Esta Conferencia, al procurar informar sobre las condi­
ciones de la mujeren las zonas afectadas, ha añadido una resolución complementaria 
n los planes de acción de MGxico . 

25/ Informe de la Conferencia Mundial del Año Internacional de la MuJer, 
E/COIIF.°66/34 publicación de las Naciones Unidas , No. de venta S.7 ,IV), 
resolución 29, cap. III . 
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J . C?nf:rencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación 
Tecnica entre los Países en Desarrollo ., Buenos Aires, 
30 de agosto a 12 de septiembre de 1978 

56 •. Desde su concep~ión, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación 
Técnica entre los Pai ses en Desarrollo fue considerada como un instrumento para 
promover el. ~uev~ o~den e~onómico internacional. No se trata de una nueva modalidad 
de coop~~acion tecnicaj sino de un tipo de cooperación que a partir de 1975 fue 
reconociao c?m~ un elemen!o cada vez más import'3.rlte para fomentar políticas de 
de:arrollo solidas Y perti nentes, así como la autosuficiencia colectiva de los 
pal.ses en desarrollo. Esencialmente, la cooperación técnica entre los paí ses en 
desarrollo es la cooperación entre los países en desarrollo que resulta al inter­
cambiar personal técnico, compartir experiencias en la identificaci ón y el anál isis 
de problemas de desarrol lo y promover capacidades complementarias . Se estima que 
el papel que corresponde al sistema de las lfaciones Unidas es facilitar y permitir 
la canalización de la asistencia técnica de un país en desarrollo a otro y actuar 
como medio para acercar a l os países en desarrol lo que tengan problemas semejantes. 

)7. A pesar de los debates celebrados para determinar si la cooperación técnica 
entre los países en desarr ollo es un componente de la cooperación económica entre 
l os países en desarrollo o viceversa, la cooperación técnica entre los países en 
desarrollo centra su atención en el intercambio de conocimientos técnicos y expe­
riencias y se orienta principalmente hacia proyectos, mientras que la cooperación 
económica entre los países en desarrollo se concentra en el intercambio de criterios 
y estrategias general es del desarr ollo . 

58. Si bien el t érmino ªtécnico" incluye los conocimientos técnicos, no se limita 
a ellos . Como se señalaba en un documento elaborado para uno de los comités prepa­
r atori os, lo técnico abarca también los conocimientos relativos a las ciencias 
soci ales o naturales) los conocinientos administ rativos u organizacionales, l os 
valores políticos y culturales y otros conocimient os tanto disciplinarios como 
interdisciplinarios . 

59. La cooperación técnica entre los países en desarrollo tiene una importancia 
evidente para las mujeres. En numerosos foros se ha reconocido que las mujeres 
han resultado por lo menos tan afectadas como los hombres, y con frecuencia más 
afectadas, por e l legado colonial, por los desequilibrios mundiales actuales y 
por los conceptos importados acerca del desarrollo . Además, como lo señaló la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarr ollo~ 
la tecnología importada ha afectado de manera diferente a las mujeres y a los 
hombres . En muchos casos, la modernizaci6n de la agricultura ha debil itado la 
condici6n relativa económica y soc i al de la mujer, mientras que las políticas de 
industriali zaci6n; al dejar de limitar el creciente desempleo urbano, llan reducido 
a las mujeres a los trabajos peor remunerados o l as han obligado a retirarse del 
mercado de trabajo, abandonando su condición tradicional económicamente acti~a . 
La posibi l idad de crear proyectos y programas apropiados desde el punto de v1sta 
local podría producir beneficios aún mayores para las mujeres que p~r a los bom~res; 
es más habida cuenta de la importancia que se asigna en el nuevo orden econ6m1co 
intern~cional a la seguridad alimentaria, la estabilización de los precios ~e los 
productos pr imari os de exportación y l as práct icas de las empresas . transnac: 0 ~a.:es , 
la cooperación técnica entr e los países en desarrollo con frecuencia debe dirigir 
su atención a cuestiones directamente relacionadas con la mujer . 

I . .. 
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?º· 8: efecto,_ l~s recomendacioI!es de la Conferencia ~6/ i ncluían los siguientes 
pu;1tos. . a) pet1c1ones a los gobiernos para que : identificaran su potenc ial de 
c~operaci6n técnica; evaluaran sus experiencias en los sectores pertinentes: movi­
lizaran a sus expertos, consultores, investigadores y servicios <le especialistas 
e~ General, fortalecieran la capacidad para obtener otros servicios de especia­
lista~, Y elaborar y distribuir informaciones y experiencias: mejoraran la cola­
b~raci6n entre o~ganizaciones nacionales y ampliaran sus contactos mutuos~ b) peti­
ciones o.. los gobiernos y n. los organismos de las naciones Unidas para q_ue: 
fortalecieran los vínculos de colaboración: analizaran las necesidades en materia 
de cooperación técnica _ ampliaran y utilizaran más el Sistema de Remisión 
Inforr,1ativa del PllUD~ fort alecieran los vínculos con las organizaciones 
nacionales dedicadas a resolver problemas de desarrol lo; intercambiaran expe­
riencias relacionadas con el desarrollo y mejoraran l as corrientes de información. 

Úl. l:;sencinlrr.cnte, todas las r e comendaciones se referían a la creación, movili--­
Zü.ci6n Y fortalecimiento de los conductos de informaci6n tecnológica, económica y 
social, definida en forma amplia . En las propias recomendaciones no se indicaban 
los tema5 a los que debío.n aplicarse las técnicas de investigaci6n , aunque se 
mencionaban en un breve preámbulo. Lo. ;,incorporación de la mujer a las activi-
dades de desarrollo" figuraba en la larga lista, así como el '1empleo y el desa­
rrollo de los recursos humanos". Debido al carácter de las recomendaciones y al 
hecho de que la Conferencia fue la primera de su tipo y tenía por objeto buscar 
conductos de cooperación técnica entre los países en desarrollo, no se podía 
e::;r,ero.r que las cuestiones relativas a la mujer se destacaran en e l la más q_ue los 
otros temas . Sin embargo~ el informe incluía también un resumen de 21 páginas del 
debate general, y en él fiGuraban ternas para la aplicación de la cooperaci6n técnica. 
En un párrafo del resun:en se mencionaba que algunos representantes habían subrayado 
que debía prestarse una atención especial al importante papel de la mujer, no 
a~reciado plena~ente en el pasado, y una representante observó que las mujeres 
eran una mayoría en los sectores vulnerables de la poblaci6n en r elaci6n con el 
analfabetismo, la desnutrición, las bajas remuneraciones, la justicia social y la 
carticiPaci6n en la vida política 27 /. No fue difícil identificar a dicha repre­
;entant~ como miembro de la delegación de .Mozambique, y resulta interesante 
a~regar algunas otras observaciones suyas que no figuran en el informe. 

62 . "Durante los días en que las delegaciones participantes han trabajado juntas , • • 
nuestra deleGaci6n de dos personas (con una composición femenina del 50%) ha 
experimentado una sensación cada vez mayor de que urge ocuparse de un problema 
de desarrollo que afecta tanto a los países desarrollados como a los países 
en desarrollo y que debe acompafiar todo examen de la cooperación técnica 
entre países en desarrollo .. . Es bastante sorprendente que en los dos docu­
mentos de antecedentes preparados para la Conferenci a, de un total de 
250 párrafos s6lo cuatro se refieren al desarrollo de la mujer . Y si los 
distinguidos'delegados presentes en esta sala miran en derredor, constatarán 

26/ A/CONF.79/13/Rev.l y Corr.l (publicaci6n de las Naciones Unidas, 
l~o. deventa: s .78.II.A.ll y Corr.l), cap. I, secc. III. 

27 / ~., parr. 115. 
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que la escasez de mujeres es un fenómeno por demás notorio . De Goo delegados 
·:· menos del 7% son mujeres ... En estas salas, que reflejan la visi6n que 
tiene el mundo de los problemas de los países en desarrollo . prácticamente 
nos hemos olvidado de analizar el lugar que ocupa la mujer ~n el proceso de 
d~sar~ollo. ~in embargo, es un hecho que el problema de desarrollo de más 
~ 1 f~c1l soluc16n lo constituyen las mujeres. Las mujeres son los seres más 
aes1guales de todos los seres desiguales . . . Toda la humanidad será libre 
cuando la mujer ocupe el lugar que le corresponde en el nuevo orden econ6mico 
internacional. u 28/ 

63. La comparación de las recomendaciones del Plan de Acci6n Aprobado por la 
Conferencia 29/ con las que figuraban en el Proyecto de Plan de Acción 30/ indican 
que la Conferencia decidi6 a) eliminar la mención de las esferas de temas en que 
podría realizarse una activa cooperación técnica entre los países en desarrollo; 
b) eliminar la menci6n de las organizaciones voluntarias y c) reducir la impor­
tancia que se daba al intercambio de ideas sobre políticas de desarrollo. Por 
ejemplo, en las recomendaciones 1 , 9, 18 y 23 del Proyecto de Plan de Acci6n se 
habían indicado esferas tales como el control de los recursos naturales, la plani-• 
ficación y capacitaci6n de los recursos humanos, el establecimiento de insti tu-• 
cienes viables de investigaci6n y divulgaci6n, el desarrollo de tecnologías 
apropiadas, el empleo, la educaci6n, la salud, la vivienda y los asentamientos 
humanos, el desarrollo rural, el bienestar social, la integraci6n de la mujer y 
de la juventud en el desarrollo, la producción agrícola y seguridad alimentaria, 
el desarrollo de los recursos humanos y servicios de bajo costo de atención de 
la maternidad y de la salud del niño. En el Proyecto de Plan de Acción también 
se mencionaba la utilización de organizaciones voluntarias , conjuntamente con 
asociaciones profesionales y técnicas, como centros de cooperación. Pero nada 
de esto figura en el Plan de Acci6n aprobado, y en la Conferencia se elimin6 
totalmente el proyecto de recomendación 13, que incluía estudios conjuntos, 
estudios sobre la viabilidad de empresas, evaluación conjunta de la dinámica demo­
gráfica, planes racionales de producci6n de alimentos y otros temas . 

64. Las supresiones resultaron sorprendentes, considerando la necesidad que 
existía de reunir todas las fuentes de ideas para la formulación de políticas Y 
proyectos más apropiados. Es poco probable que la iniciativa de investigar 
esferas de interés provenga de los organismos, que disponen de los conocimientos 
necesarios para plantear temas relativos a la mujer. En un informe del Grupo de 
Trabajo entre Organismos sobre Cooperación Técnica entre los Países.en Desarrollo 
se indicó claramente que su Plan de Acción "no podía contener una lista de esferas 
o actividades de prioridad divididas por sectores y subse:tores sociales _Y econ6-­
micos porque su selección e ra una prerrogativa de los gobiernos" 31/ . Sin embargo, 
es probable que un órgano de las Naciones Unidas presente propuestas para que se 

28/ Declaración de la representante de Mozambique durante el debate general . 

29/ Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: E. 78.II.A.ll Y Corr . l, 
cap. r~·y A/CONF.79/5. 

30/ A/CONF.79/5. 
31/ A/CONF.79/PC.20, pág . 3. 
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estudien los efectos que tiene en la mujer la transferencia de tecnología. La 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo ( UHCTAD) ha estado 
a la vancuardia del examen tle las cuestiones relativas al nuevo orden econ6mico 
internacional y ya ha trabajado más que nine:ún otro 6rgano de las Naciones Unidas 
en el examen de las consecuencias sectoriales de las transferencias de tecnol ogía. 
2n la reco~endación 105 del quinto período de sesiones de l a UNCTAD, celebrado en 
1-;mila del 7 de mayo al 3 de junio éie 1979 32/) se instó a que la inversión y la 
~sistencia técnica tuvieran por objeto acelerar la producción de alimentos) 
~cjorar la nutrición, mejorar la seeuridad en materia de alimentos en t odo el 
r.nmdo Y adoptar planes apropiados para diversificar la producci6n de alimentos, 
cuestiones que afectan muy de cerca a las mujeres . La UNCTAD acaba de inici ar un 
cstuaio sobre el i)apel de la mujer en la transformaci6n tecnol6gica~ que se presen-­
tnrá n. la. Co:.ÜGión de Transferencia de Tecnología, en su tercer período de sesiones 

9 

en 19ÚO, y ha declarado oficialmente su intención de promover la integraci6n de la 
mujer en el desarrollo mediante sus probramas internacionales de capacitaci6n . 

65. Pero lo. eli!lli.naci6n de la menci6n a las orGanizaciones voluntarias posible­
mente sea más grave para las mujeres . Si la opinión sobre la muJer que sustenta 
lu delec;uci6n ele i•íozambique es correcta, la investigación de las cuestiones rela­
cionadas con la muje r y la evaluación de los efectos sobre las mujeres de proyectos 
anteriores requie r en un personal de cooperación técni ca altamente calificado para 
vencer la ingnorancia, el desconocimiento y el escepticismo sobre el tema. Los 
profesionales y expertos del sexo masculino pueden no estar interesados en el tema 
y) aun cuando lo estén, su condición de hombres puede impedirles entrevistar con 
scnsibilida<l a mujeres. Pero las profesionales y expertas son escasas, y en 
alcunos países sumamente escasas . Sin embargo, las organizaciones voluntarias con 
frecuencia concentran sus trabajos en la mujer y, de hecho , a nivel local están 
intcc:radas a nenudo por mujeres. Su personal es a veces el más idóneo para 
hablar sobre los problemas de la muj er. Utilizar los conocimientos de ese personal 
y su corn~rensi6n de los temas , ayudarlo a intercambiar ideas y experiencias con 
quines ocupen cargos semejantes en otros países, mediante seminarios y estudios 
conjuntos, y ponerlo en contacto con profesionales (para beneficio mutuo)) podría 
ser, en algunos países, el medio y conducto principales para la comunicaci?n en 
r:iateria de la coo1ieraci6n técnica entre los países en desarrollo con relac16n al 
planteamiento de cuestiones de la muj er . En el informe de la Conferencia, e _ . 
incluso en numerosos informes de los comités preparatorios, hay una marcada insis­
tencia en expertos y consultores y en invertir el éxodo del personal calificado 
oue ha hecho estudios en el extranjero, Es sumamente difícil concebir una red de 
intercambio de infor~aciones sobre la hlujer en estas circunstancias . 

66. Es razonable pre5untarse c6mo l l eg6 a incluirse la frase "la integración de 
la L1ujer y de la juventud en el desarrollo 11 en un documento preparado t res años 
üespués de la Conferencia 1-'iundial del Año Internacional de la Mujer celebrada en , 
México. Para la última reunión del Comité Preparatorio, celebrada en mayo de 1~7Ü, 
s e dispuso de una buena cantidad de documentos. Entre éstos figuraban monografias 

32/ TD/263, pág . 39 . 
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sobre la mujer Y la cooperación técnica entre los países en desarrollo 3~/ en las 
q~e ~e exponía detal~adam.ente la importancia que tiene para la mujer la cooperaci6n 
tecnic~ en~re los pa1ses en desarrollo. El Centro Africano de Capacitaci6n e 
Investigac16n para la Mujer present6 igual.mente una excelente monografía sobre el 
tema . de la mujer ]~, en la que se exponían los trabajos que el Centro estaba 
real:za1:do en relaci6n con la cooperaci6'n técnica entre los países en desarrollo. 
Por ultimo, la FAO, la OtiiS, la OIT, el PNUD y el FNUAP presentaron monografías 
sobre cooperación técnica entre los países en des,arrollo en las que también se 
hacían referencias a la mujer. 

67. A pesar de los puntos débiles de la Conferencia, se han tomado ulteriormente 
algunas medidas complementarias relativas a la muJer y a la cooperaci6n técnica 
entre los países en desarrollo. Por ejemplo, el Fondo de Contribuciones Voluntarias 
para el Decenio de las Naciones Unidas para la MuJer ha iniciado trabaJos de 
evaluaci6n de proyectos relativos a la muJer en Birmania ( un plan de atención 
primaria de salud), en Malasia (proyectos de desarrollo agrícola) y en Sri Lanka 
( de carácter no determinado hasta la fecha) . La Asosiaci6n de Naciones del Asia 
Sudoriental, en colaboración con el FNUAP) proyecta emprender investigaciones 
para evaluar la electrificaci6n rural en las Fil i pinas (uno de cuyos componentes 
se refiere a la mujer) y sobre el efecto de los proyectos agrícolas sobre la mujer 
en Malasia. Estas dos organizaciones tienen igualmente proyectado realizar más 
investigaciones> especialmente sobre la mujer y el desarrollo . 

63. Los Planes de Acción de México propugnan una mejor base de datos 1 ·estudios 
intercUlturales, i nvestigaciones dirigidas a determinados problemas de países y 
regiones , el examen detallado de todos los proyectos y planes, el intercambio de 
informaci6n y experiencias, y reuniones y seminarios referent es a la mujer . Todos 
estos son componentes de la cooperación técnica entre los países en desarrollo. 
La Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer podría 
favorecer a los trabajos de la actual secretaría de la Cooperaci6n Técnica entre 
Países en Desarrollo si examinara detalladamente los problemas referentes a los 
canales de comunicaci6n entre países en desarrollo sobre las cuestiones relativas 
a la mujer, y propusiera soluciones a esos problemas. 

33/ neport: TCDC and women; Technical co-o eration amon develo in 
countries and women' s role in development in the ECWA region Naciones Unidas ) 
CEPAO) ~ Ingrid Palrrer, TCDC and Women : Todos _estos trabajos :e presentaron al 
Simposio internacional sobre cooperac16n técnica entre los pa1ses en desarrol~o 
y la mujer, Centro de Asia y el Pacífico para la Mujer y el Desarrollo, Teheran, 
Irán., 24 a 26 de abril de 19r{(L 

34/ Technical co-operation among developing countries and human resource 
development : the experience of the African Training a.I?ª Research C~ntre fo: 
Homen of the Economic Commission for Africa, Conferencia de las 1Jaciones lkudas 
sobre Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo. 
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K. Conferencia Internacional sobre Atención Primaria 
§e Salud, Alma- Ata. septiembre de 1970 

G9 • Lo. atenci6n primaria de la salud se ha definido de forma que abarca mucho más 
que e l SUI!linistro de servicios médicos. Incluye_ entre otras cosas ]1/: 

a) Los servicios de producci6n~ prevención, tratamiento y rehabilitaci6n ) 

b) ~a educaci6n sobre los principales problemas de salud y sobre los métodos 
d.e pr evenc1~n _ Y lucha :orresr,ondientes; la promoción de suministros de alin:entos y 
d.~ W1a nut~1c16n apr~p1ada, un abastecimiento adecuado de agua potable y sanea­
miento. b~s1co; la asistencia maternoinfantil ) con inclusión de la planificación de 
la f8.r.11l1a, y la inm~1ización; 

c) La coordinación de todos los sectores relacionados con la salud en 
particular ., la aericultura ., la zootecnia, la alimentación, la industria, ia 
cducaci6n, la vivienda y las obras públicas~ 

u.) La promoci6i1 de la autoconfianza individual y comunal y la participación 
de la ccmunida<l y del individuo en la planifcación, organizaci6n, funcionamiento 
y control de la atención primaria de salud; 

e) La utilización de los servicios del personal de salud : médicos , enfer­
neras, ~arteras , auxiliares, trabajadores de la comunidad y personas que practican 
la medicina tradicional. 

::::ri otra parte del informe 3G/, se subraya que la atención primaria de la salud 
es parte intecrante de todo el proceso de desarrollo socioecon6mico de la comunidad, 
incluso el aumento de la producción y del empleo, la distribuci6n más equitativa 
de los ingresos , etc . De este modo, el informe incorpora gran parte de los resul­
tados de Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos 
Humanos y óel enfoque de las necesidades básicas . Cabía razonablemente esperar 
que esta Conferencia desarrollaría aún más que otras conferencias las cuestiones 
de los aFortes y beneficios espec iales de la mujer en raz6n de las funciones de 
las mujeres como nutricionistas del hogar, enfermeras y a menudo productoras de 
a.limen tos que se consumen directamente ., así como de reproductoras de la población 
wetiiante sus propios cuerpos, La importancia que hoy día se atribuye a las medidas 
sanitarias preventivas por sobre las curat ivas, facilita el reconocimiento pleno 
de l a posición que ocupa la mujer como parte integral en las cuestiones relacio•­
nadas con la salud. Pocos dudan de que un intento se rio de promover la atenci6n 
primaria de la salud habrá de requerir políticas especiales para corregir la 
negligencia en que anteriormente se ha tenido el papel de la mujer en la agricul­
tura alimentaria básica, para elevar la productividad general del trabajo de la 

3)/ Atenci6n Primaria de S~, Alma-Ata , 1978, Informe de la Conferencia 
Interna~ional sobre Atención Primaria de Salud, OMS-UNICEF, Ginebra, 197Ü . 

36/ Ibid. 
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m~jer Y_ asegurarle el papel prominente que le corresponde en la planificaci6n y 
eJ~cución de los servicios de salud, educaci6n sanitaria y tecnología apropiada 
de ~a salud. Salvo, desde luego, que se produzca una repentina y dramático. alte-­
ración de la división del trabajo por raz6n del sexo. 

70 • En el informe conjunto del Director General de la Ol'liS y el Director Ejecutivo 
del UNICEF se reconocía la necesidad de prestar especial atenci6n al papel de la 
mujer en la agricultura alimentaria, en la tecnología apropiada para la mujer, en 
la educación dietética de la mujer y en el abastecimiento abundante de agua potable, 
que también contribuyen a que la mujer tenga una vida más fácil 37 /. Sin embargo, 
si bien en el informe se menciona la importancia de la tenencia de la tierra para 
asegurar que los alimentos lleguen a quienes los producen, no se especifica la 
participación de la mujer en arreglos equitativos sobre tenencia de tierra 38/. 
Tampoco se hace referencia en él a los medios de lograr que la mujer que tiene 
su tiempo totalmente ocupado participe en la vida de la comunidad y en el diálogo 
que se propone con el personal de salud 39/, pero sí se menciona la importancia 
de las organizaciones femeninas para el examen de l as cuestiones relativas a la 
nutrición, el cuidado de los niños, el saneamiento y la planificación de la 
frunilia 40/ . Es igualmente motivo de satisfacci6n la declaración formulada en el 
informe de que también es importante alentar a los hombres a que se interesen más 
por la salud y ayudarles a comprender que pueden colaborar configurando el sistema 
de salud de la comunidad y participando en ciertas tareas prácticas. 

71. En vista de todo ello, resulta sorprendente que la Conferencia haya logrado 
ayrobar 22 recomendaciones sin mencionar a la mujer, excepto para recomendar que 
·'se atribuya alta prioridad a las necesidades especiales de las mujeres, l os niños, 
los trabajadores muy expuestos y los sectores desfavorecidos de la sociedad" 41/. 
Sobre las cuestiones de la participación pública, la producción de aliment os, la 
nutrición adecuada, el saneamiento; la capacitación y la tecnología sanitaria 
apropiadas, la Conferencia aprobó recomendaciones que no mencionaban a la mujer. 
Las unidades para la adopción de decisiones parecían ser la "comunidad" o la 
,; familia" . 

37 / 11Informe Conjunto del Director General de la Organiz.aci6n MundiaJ. de 
la salud y del Director Ejecutivo del Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia { Atenci6n primaria de salud y desarrollo)", que figura en el Informe 
de la Conferencia Internacional sobre Atenci6n Primaria de Salud, Alma-Ata, 1978. 

38/ Ibid. 

39/ Ibid. 

40/ Ibid. 

41 / Ibid. , iiRecomendaciones". 
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72. Es difícil sobre todo explicarse el hecho de que esta Conferencia, no se 
refiriera en sus reco~endaciones a las cuestiones relativas a la mujer. Las 
delegaciones participantes difícilmente pueden alegar ignorancia o falta de cono­
ciniento al respecto. Cabe suponer que existía un p ropósito deliberado y bien 
intencionado de no establecer distingos entre los papeles del hombre y de la mujer 
en lu atención primaria de la salud, con el objeto de simular una situación social 
avanzada en que a~bos sexos compartieran la responsabilidad por la atención 
sanit~ria. Si así fue, se trataba de un peligroso error, porque se omitía espe­
cificar un~ e strategia que ~ermitiera avanzar desde la presente condición de respon­
sabilidanes desicualmente compartidas a ese feliz estado futuro . Sin duda, la 
posible contr~dicción entre destacar la importancia del papel de la mujer en l a 
atención sanitaria y esperar al mismo tiempo que los hombres compartan las respon­
sc.bilidcdes r.or dicha atención plantea un problema. Pero hasta tanto los hombres 
atl~uicrcn una nayor conciencia, los argumentos en favor de aumentar el acceso de 
ln ~ujcr a recursos tales como la educación , la tecnolo~ía, el empleo, la tierra 
y otros insumos agrícolas, así como en lo que respecta a la plani ficac ión de los 
recursos comunitarios , son terminantes . Por Último, en las recomendaciones no se 
tuvieron en cuenta lQS exisencias concretas de los planes de acción de México 
relativas a a) programas de capacitación para muchachas y mujeres, en las esferas 
de la s~nidad, la nutrición y la planificación de la familia, b) servicios especial es 
de salud y de atención pr e y postnatal, y servicios ginecológicos y de planificación 
de la familia y c) participación de la mujer en la planificQción a todos los 
niveles . 

73. En un documento de antecedentes para la Conferencia sobre la particip8.ci6n 
de la conunidad en la atención primaria de la salud se examina detalladamente la 
cuestión de la porticipación, pero sin tener en cuenta las posibles diferencias 
entre las prioridades femeninas y masculinas 42/. Este docu_mento incluía diversos 
estudios de casos por países . Por ejemplo , Botswana comunica que algunos grupos 
de rmjeres reunieron dinero con ayuda de la YUCA (Asociación Cristiana Femenina 
;1undiru.) nara iniciar guarderías infantiles . En Indonesia, l a asociación de 
bienestar- de la familia, dependiente del instituto social de las aldeas y dirigida 
!;:or r:ujeres, se preocupa por me,iorar la condición de las mujeres y los niños 43/ • 

41/ Ibid., "Recomendaciones". 

42/ Cornrnunity Involvement in Primary Health Care: A Study of the :r~cess 
of coiiiiñuni ty Motivation and Continued Participation, Informe para el . Comi te 
Conjunto del UNICEF y la OMS sobre política sanitaria (1977), OMS, Ginebra 
(JC21/UiHCEF- Oll.S/77 . 2/Rev. l), págs. 8 a 15. 

43/ Ibid., págs. 19 Y 23. 
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Pese a ello, las recomendaciones de la Conferencia no contenían nada acerca de 
la m?v~lización de las orsanizacione·s femeninas que pudieran actuar como juntas 
de diri3entes en la planificaci6n comunitaria de la atención primaria de la salud. 
En otras secciones de los estudios por países las enfermedades vinculadas a la 
nutrición acupaban un lugar destacado y~ por {o menos en un estudio se estimaba 
<J.':1e la nutrición era el factor mas importante de la atención primaria de la salud. 
Sin_embargo en estos estudios no se explicaban las razones de que la agricultura 
dedicada a la producción de alimentos no lograra satisfacer las necesidades 
nutritivas de las farailias . Los huertos agregados a las escuelas de párvulos y 
guarderías infantiles (Viet Nam y Sri Lanlrn) no influyen soore las causas básicas 
de la mala adjudicación de recursos de modo que permita mejorar el estado nutri­
cional de las madres . Y ciertamente no es lo que se había perseguido en los planes 
de acción de México cuando se abogaba por una base mejor para la nutrición general. 
Lo que logr6 la Conferencia sobre Atención Primaria de Salud fue establecer que l a 
asistencia sanitaria no es sólo cuestión de tecnología apropiada y de la prestación 
de servicios sanitarios, sino de la reorganización de las estrategias de desarrollo 
para reducir los rieSGOS para la salud y, en consecuencia, las demandas de esos 
servicios. Al hacerlo amplió el alcance del debate acerca de las diferentes 
funciones y beneficios que corresponden a la mujer y el hombre, y el desarrollo 
de instrumentos de política más refinados . Pero la Conferencia no aprovech6 esas 
o~ortunidades por negarse, en forma aparentemente deliberada, a tomar en cuenta 
las cuestiones diferenciadas por razón del sexo. 

L. Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural (FAO), 
Roma, 12 a 20 de .iulio de 1979 

74. El Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Secretaría de 
las Naciones Unidas realizó para esta Conferencia muchos preparativos sustantivos 
iniciales sobre cuestiones relativas a la mujer, mediante la presentación de 
documentos y respuestas a las peticiones de la Secretaría de la Conferencia de 
que se le formularan observaciones por escrito. Además, la FAO encomend6 a 
;onsultores la elaboraci6n de documentos regionales sobre lns cuestiones refe­
rentes a la mujer en la reforma acraria y el desarrollo rural. Los esfuerzos 
combinados de la Secretaría de las Naciones Unidas, el grupo de trabajo interde­
partamental sobre desarrollo rural y el grupo de trabajo de la FAO sobre la mujer, 
dieron por resultado un tema especial del programa relativo a la mujer, que la 
Confere~cia examinó con arreglo a cuatro subtemas: igualdad de la condici6n 
jurídica, acceso de la mujer a los servicios rurales, organizaci6n y participación 
de la mujer y oportunidades de educación y empleo. 

75. Co~o consecuencia de esos esfuerzos, esta C~nferencia con:~gui6 elevar mucho 
la calidad de los debates sobre cuestiones femeninas con relaciona todo lo_que 
se había logrado antes, exceptuando la Conferencia Mundial del Año Intern~cional 
de la Mujer . Cl proceso de preparación fue un ;jemplo para todos l~s demas. 
organismos de lo que se podía lograr, y demostro claramente que la ignor~ncia o 
la dificultad de tratar cuestiones relativas a la mujer ya no puede servir de 
excusa para soslayar los intereses femeninos . 
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76. Se pueden destacar en particular dos documentos de la Conferencia por su 
nuy profundo tratar.riento de las cuestiones relativas a la mujer. El documento 
titulado .:Examen de las resoluciones de las Naciones Unidas, la FAO y diversas 
conferencias ~undiales, r elacionadas con la reforma agraria y el desarrollo 
rural·' 44/ contenía preámbulos que se referían a la igualdad de la condición 
Jurídica de la mujer en la familia y la sociedad y en su acceso a recursos y 
servicios, incluso la iF,ualdad de derechos en la reforma agr aria y en los pro­
yectos de reasentruniento. En la sección sobre empleo, se afirmaba que debían 
fomularse políticas que dieran a la mujer igualdad de oportunidades, trata­
ciento Y remuneración, y en lo que se refiere a s eguridad al imentaria, se instaba 
a los Gobiernos a que crearan oportunidades para que las mujeres cont r ibuyeran 
nás eficazmente a la producción de alimentos (págs. 11 y 12). En los t emas rela­
tivos e la reforma agraria y el papel de la mujer en la producción alimentaria 
se observan enormes progresos en cuanto se proporciona un contenido a las refe­
rencias triviales de otras conferencias a ,:la integración de la mujer" . Tambi én 
satisfacen iriportantes exi~encias de los :planes de acci6n de México. ;;Reforma 
nGraria y desarrollo rural: cuestiones nacionales e internacionales para el 
debo.te" l..¡5/ resultó tar::bién o.ltaí.lente satisfactorio a l tratar en detalle l o oue - ~ 

debe formar parte de toda integraci6n modernizada de la mujer. Se señalaba 
asir.iisrno la necesidad de igualdad en el trat2miento en la reforna acraria así 
co~o en los programas de asentamientos de tierras. Pero se agregaba la obser­
vaci6n de que las mujeres sin tierra se están tornando innecesarias para la 
cconor:úa debido a las menores oportunidades de trabajo, y por su ~arte las mujeres 
que tienen t ierras trabajan cada vez más frecuentemente para jefes varones del 
hoGo.r, a l tiempo que disminuye su influencia sobre la producci6n aerícola y los 
incrcsos del hoear, situaci6n que acentúa la dualidad entre las clases de mujeres 
y entre los sexos (pág. 10). 

77. Pero la expresi6n plena de la concepci6n más reciente sobre l a mujer en 
el desarrollo rural figura en nueve páginas (de un total de 128) de un documento 
titulo.do 1·Exa.r.1en y análisis de la reforma agra.ria y el desarrollo rural en 
los no.íses en desarrollo desde mediados de los años sesenta·: 46/ . En ellas se 
trat~n tenas tales como las actividades de la mujer relaci onadas con la agricultura 
y la alimentaci6n, la poblaci6n, la mujer y el desarrollo rural, l os indica~~res 
sobYe la integración de la mujer y el acceso a los recursos para la produccion 
agrícola y a su control (que incluyen el dinero, los créditos, la informac~ón , la 
tecnología, el empl eo y las oportunidades generadoras de.i~gresos, la ensen~~za 
y capacitación, los medios de lograr buena salud , y nutr1c16n y la formulac i on 
de políticas) . 

78, En lo referente al acceso a la tierra, este document? pide sin ambigüedades 
la igualdad de derechos, a la propiedad o control de la tierra con las reformas 
agrarias . Ho puede sobreestimarse la i mportancia c.ecisi v::i. ele este hecho, que r:1arca 

44/ WCARRD/INF.l. 
l..¡5/ "Agrarian reform and rural development: national and international 

issue-;-for discussion11
, tema III.4 del programa ,(UCARRD/3), págs . 9 a 11. 

46/ Examen y análisis de la reforma agraria y el desarrollo rural en los 
paísesen desarrollo desde mediados de los años sesenta (WCARRD/INF.3), págs . 94 
a 91. 
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e~. fin de un lar(1o período en que los textos y los debates sobre la reforma ac;ra­
r~a estaban dominados por lo que en realidad onsistía en reformas entre distintas 
cases de homores. ~on este nuevo punto de partida no s6lo se reconoce que la 
mod~i~ad antigua de reforma agraria puede tener efectos nefastos sobre las 
condic:ones de_trabajo de las esposas de los hombres que han recibido título 
a la ti~rra, sino que abre paso a la aplicaci6n de instrumentos de políticas 
~s ~utiles sobr: seguridad alimentaria, tecnología apropiada y cooperaci6n 
tecnica entre pa1ses en desarrollo. Tal como lo dice este documento, nuna 
clave.para entender los efectos en la mujer del desarrollo rural y l a reforma 
agraria, en las economías princi palmente agrícolas, pueden ser los cambios en 
su acceso a la asignaci6n de recursos de producci6n y su control de los mismos . 6 , , 
cuest1 na la que a menudo los planificadores prestan poca atenci6n ... En las 
distribuciones de tierras, la concesión exclusiva de título de propiedad a los 
hombres puede cambiar radicalmente las funciones de la mujer o reforzar las 
desigualdades existentesª (págs . 96 y 97). 

79. A pesar de todo esto, en las resoluciones del Proyecto de Progr ama de 
Acci6n 47/ no se señalaba concretamente que las mujeres debían tener iguales 
derechos en la reforma agraria. Se hablaba en cambio, de "promover los derechos 
de propiedad para la mujer, incluso la propiedad en común y la copropiedad de 
la tierra en su t otalidad, a fin de conferir a las productoras cuyos c6nyuges 
están ausentes derechos legales efectivos a adoptar decisiones sobre la t ierra 
que trabajanª, y "adoptar medidas que garanticen a la mujer un acceso equitativo 
a la posesi6n de tierras, ganados, y otros bienes product ivos". La Conferencia 48/ 
aceptó estas demandas atenuadas . Vale la pena consignar con más detalle estas 
recomendaciones relativas a la mujer para ilustrar la importancia de esta 
Conferencia. 

80 . Bajo el título de Igualdad de la Condici6n Jurídica, se pedía la revocación 
de las leyes discriminatorias contra las mujeres en relaci6n con el derecho de 
herencia, propiedad y control de la propiedad , y de las leyes y reglamentos 
que inhiben la participación efectiva de las mujeres en las transacciones eco­
nómicas y en la planificaci6n, ejecuci6n y evaluaci6n de programas de desarrollo 
rural. También se pedía que se garantizara a las mujeres la plenitud de derechos 
de participaci6n y de voto en condiciones de isualdad en las organizaciones popu­
lares, tales como asociaciones de arrendatarios, sindicatos, cooperativas, uniones 
de crédito y organizaciones de los beneficiarios de la reforma agraria y otros 
programas de desarrollo rural. 

81 Con el título de '1acceso de la mujer a -los servicios ruralesª, se pedía que 
se proporcionaran insumos agrícolas y servicios sociales y económicos a las 
mujeres facilitando su acceso sin discriminaciones a los actuales sistemas de 
distribución, y que se ampliara la esfera de acci6n de los programas de capa­
citación y extensi6n agrícolas para apoyar la participación de las mujeres 
en las actividades aerícolas y la organización de planes especiales de contra­
taci6n y capacitaci6n para aumentar el número de mujeres en los programas de 
capacitación y extensi6n de los orsanismos a todos los niveles. 

47 / Proyecto revisado de la Declaración de Principios Y Programa de Acción 

(WCA.RRD/4/Rev .1). 

48/ Informe de la Conferencia Mundial 
Roma ,-12 a 20 de julio de 1979, WCARRD/REP, 
se distribuyó a los Miembros de la Asamblea 

sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural, 
resolución IV, págs. 10 y 11. El informe 
General con la siGOatura A/34/485, 
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82 . Con el título :;orsanizaci6n y participación de la mu,jer", se pedía que se 
fom:n~ara la acci?n_y º:~anización asociativas de las mujer es campesinas para 
f~c7litar su participacion en todos los servicios p~blicos en igualdad de con­
diciones con el hombre·. el estableciniento de sistemas que, mediante la par­
ticipaci6n de orGanizaciones femeninas, oermitan identificar y evaluar los 
obstáculos a. la -participación de la mu.1er y seguir de cerca los pro~resos rea­
lizados y la. acción coordinada~ y el fomento de la investigación e intercambio 
ele información, así como el establecimiento y fortalecimiento de programas 
dc::;tinatlos a facilitar y aligerar las labores domésticas de la mu,ier a fin de 
que pueda tener una mayor participación en las actividades económicas, educativas 
y política::;. 

Ü3. Con el título de "Oportunidades de educación y empleo;;, se pedía l a aclop­
c1on de ~edidas para garantizar oportuniüades análogas de educación, tanto 
en calidad como en contenido, para ambos sexos~ fomentar las oportunidades de 
las mujeres para obtener in~resos y earantizar salarios iguales para los hombres 
Y lns nujcres que hacen un trabajo de ieual valor ; establecer y fortalecer las 
oportunidades de educación no académica para las mujeres de las zonas rurales~ 
y evaluar y procurar reducir al r:únimo los posibles efectos negativos que los 
ca~bios en las formas econ6rucas tradicionales y la introducci6n de nueva tec­
noloGía pueden tener en el em~leo y los ingresos de las mujeres. 

84 . Sin embarco, hay indicaciones de que la Secretaría de la FAO y los grupos 
especiales de trabajo de otros departamentos de las Naciones Unidas establecieron , 
para tratar las cuestiones femeninas, normas superiores a las que las delegaciones 
habrían establecido por sí mismas . En el inforr.1e del Comité Preparatorio 
-:-r~r-:irntlo en mHrzo ele 1979 49/ se rwnifestn.ba que vnrins delecnciones , si bien 
;tcept~bnn la estructurn básica del proerama de la Conferencia presentado 
por la Secretaría, formularon sugerencias de que se asignara más importancia a 
determinados te~as. A continuaci6n se incluía una lista de no menos de 18 temas 
en los que no se mencionaba a las mujeres, aunque sí el papel de la j uventud . 

85 . En las conferencias re~ionales de la FAO 50/, celebradas como parte de los 
nrenarativos de l a Conferencia, también se soslayaron las normas establecidas por 
ia ;ede de Roma . En las Conferencias de América Latina y Africa se coment6 breve­
mente que ;1el desarrollo rural exi~e la movilizaci6n de todos los recursos dis­
ponibles, en especial el trabajo de la mujer, lo que puede lograrse fo~entando 
la participaci6n de las mujeres campesinas en el proceso de desarrollo ·• ; Y algunos 
naíses del Cercano Oriente señalo.ron que ;:si los beneficiarios de la reforma se 
~gruryaran en organizaciones de producción, se fomentaría la participación de la 
ouje~ campesina en actividades de desarrollo'; (pág. 6). La recomendación ?º~ún 
aue se formuló en ambas Conferencias fue ttfomentar y apoyar una mayor part1c1pa­
;i6n de la población rural incluyendo en especial a la mujer Y a la juventud - , 
campesina." (pág. 11). 

49/ ;;Informe del Comité Preparatorioíl , Roma, 12 a 16 de marzo de 1979 
(HCARRD/5), 

~ Recomendaciones formuladas por las Conferencias Regionales de la FAO 
celebradas en 1978 sobre la reforma agraria y el desarrollo rural , FAO 
(WCARRD/IUF.4/Rev . l) , enero de 1979 . 
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86 s · bº • • 1 ien las recomendaciones de la Conferencia no fueron tan complejas como 
podría haber~e. esperado tras l eer los documentos de antecedentes , proporcionan 
una base leeitill!a para hacer procre·sos en materia de creación de empleos femeninos 
Y acce~o de l!s mujeres a la enseñanza, la capacitación y los servicios de 
e~ten~i6n, asi como en materia de insumos y crédito agropecuarios , La parti­
c1paci6n pública de las mujeres y la utilizaci6n de sus propias organizaciones 
~ de ~as organizaciones no gubernamentales para mejorar su posici6n pueden 
incluirse en todos los programas futuros. Los órganos de planificaci6n deberían 
aceptar más fácilmente ahora la cooperación técnica entre los países en desarrollo 
sobre una tecnología apropiada y la reunión de datos e investigación sobre las muje­
res . En la inves~igación y la cooperación técnica entre los países en desa-
rrollo, con la act iva participación de la FAO y otras organiz~ciones interna­
cional es, las evaluaciones de los efectos de los proyectos sobre las mujeres, 
deberían estar en condiciones de tener en cuenta las condiciones en que tienen 
acceso a la tierra y destacar los principales aspectos relacionados con la pro­
piedad Y control de la tierra. Pero tal vez las Comisiones Regionales de la 
FAO requieran indicaciones específicas de la sede. En particular , los centros 
regionales para la capacitación y el desarrollo técnico que se han de crear 
deben recibir estrecha atención a fin de que establezcan una base metodol6gica 
apropiada para su componente femenino y le destinen recursos suficientes. 

M. Conferencia de las Naciones U~!~as sobre Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo, Viena . 20 a 31 de agosto de 1979 

8T. Fue premisa básica de esta Conferencia el convencimiento de que las fuerzas 
del mercado internacional no habían sido suficientes para la transferencia del 
tipo de tecnología que permitiría crear un impulso dinámico endógeno en las 
economías én desar rollo, y causaban en cambio distorsión e infrautilización 
de otros recursos (en especial , de la mano de obra) y reforzaban las desigual­
dades y la dependencia . Para corregir la situación creada era preciso insertar 
la investigaci6n y el desarrollo de la tecnol ogía en el contexto de las necesi­
dades objetivas de los países en desarrollo. 

88. Las esferas de preocupación prioritarias eran: los alimentos y la agricul­
tura; los recursos naturales (incluida la energía); la salud, los asentamientos 
humanos y el medio ambiente; los transportes y comunicaciones y la industria­
lización . En varios documentos de la Conferencia se señaló el legado del colo­
nialismo presente en la pauta contemporánea de transferencia de te~n~logía Y los 
efectos particularmente perniciosos del colonialismo sobre ~a.condici6n de la 
mujer, lo que proporcion6 una oportunidad para poner de manifiesto las repersu­
siones especiales que tuvo la tecnología del pasado sobre las mujeres . En otros 
documentos se señal6 que se necesitaba tecnología apropiada para las mujeres , 
y (separadamente) que la tecnología apropiada pod:ía incluir tec~ología ~umamente 
compleja; con ello se inició un debate sobre el tipo de tecnologi~ apr opiado para 
eliminar la discrepancia entre la product ividad del trabajo femenino Y la del 
masculino . 

/ .. . 
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89. En consecuencia, el tema de esta Conferencia, como el de otras, ofrecía 
oportuni~ades para plantear numerosas cuestiones femeninas, pero por tratarse 
de la primer~ serie de deliberaciones sobre nuevas transferencias de tecnología, 
la Ccnferencia, se concentr6 en abogar por Que se destinaran recursos a la 
investigación Y el desarrollo en el plano internacional. No obstante, para 
promover.futuros debates sobre las cuestiones femeninas es pertinente dejar 
constancia de la forma en que la Conferencia consider6 estas cuestiones y de los 
esfuerzos previos enderezados a su inclusión. 

90. En el debate general 51/, muchos representantes de países en desarrollo 
Y desarrollados reconocieron la importancia de la función que podrían cumplir 
las mujeres en la planificación y la aplicación de la ciencia y la tecnología 
al desarrollo. Se consider6 que a menudo el papel de la mujer se alteraba de 
manera radical con la utilización de tecnologías agrícolas modernas. En conse­
cuencia, era necesario que las mujeres tuvieran la misma influencia que los 
hombres en las decisiones relativas a la introducci6n de nuevas tecnologías y 
la utiliznci6n de nuevos métodos científicos. En la resoluci6n 2, titulada 
"La mujer, la ciencia, y la tecnolosía11 52/, propuesta por 14 países 53/, la 
Conferencia invitaba a los Estados Miembros a que facilitaran la igualdad en 
latlintribucién de los beneficios del desarrollo científico y tecnol6gico y 
su aplicaci6n en la sociedad a hombres y mujeres; la participación de la mujer 
en el proceso de adopci6n de decisiones en relación con la ciencia y la tecno­
logía; y la isualdad de acceso para hombres y mujeres a la formación y a las 
correspondientes carreras profesionales. La Conferencia recomendaba que el 
sistema de las Ilaciones Unidas examinara cont inuamente las consecuencias para 
las mujeres de sus programas y actividades; y fomentara la plena participación 
de la nujer en la planificación y ejecuci6n de sus programas. La Conferencia 
invitaba al proyectado Comité Intergubernamental de Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo a que tuviera debidamente en cuenta las perspectivas y los inte­
reses de la mujer en todas sus recomendaciones, programas y decisiones y que 
incluyera en sus informes anuales una reseña de los progresos realizados en la 
aplicación de los principios de esta resolución. Finalmente, la Conferencia 
recomendaba que en la pr6xima Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer se diera la debida consideración a las relaciones entre la 
mujer, la ciencia, la tecnología y el desarrollo . 

91. Esa resoluci6n sólo se aprobó después de una intensa campaña de persuasión 
y de la presentaci6n de numerosos documentos sobre la mujer. El segundo período 
de sesiones del Comité Preparatorio, celebrado en diciembre de 1978, no represen­
taba un comienzo auspicioso . En el informe sobre ese período de sesiones 54/, 
no se mencionaba a la mujer, pese a que en dicho período se aprobó una extensa 

51/ Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia Y Tecnología \ 
para el Desarrollo, Viena, 20 a 31 de agosto de 1979 , A/ CONF. 81/16 Y Corr .1 Y 2 
(publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: S,79.r.21 Y Corr.l Y 2), 
párr. 89. 

52/ Véase, ibid., cap. VI. 

53/ Fueron ellos: Australia, Dinamarca, Estados Unidos ~e América,_Etiopía~ 
Finlandia , Hungría, Jamaica, Mongolia, Noruega, Papua Nueva Guinea, Somal1a, Suecia, 
Tailandia y Viet Nam. 

'f!±j Documentos Oficiales de la Asamblea General, t rigésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento No. 43 (A/33/43), vol. I, págs. 25 Y 26. 
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r:sol~ci6n sobre e~feras de estudio sectoriales , y sobre políticas relativas a la 
c~encia Y tecnolog1a, muchas de las cuales , tales como las relativas a la nutri-
ci6n Y a la salud, interesan especialmente a las mujeres . En una nota del Secretario 
General sobre el proyecto de esquema del programa de acci6n 55/, no se mencionaba 
a la mujer, a~nqu: se h~cía referencia a 11un intenso esfuerzode divulgaci6n que 
cree_una conciencia social y cultural en todos los sectores de la población 
particul armente la juventud". Ello, pese a que el 28 de noviembre de 1978 el 
Grupo Espec i al no gubernamental de trabajo había distr ibuido a 151 Estados Miembros 
un memorando urgente en el que se señalaba a su atenci6n las declaraciones for­
muladas por los Estados Unidos de América., Dinamarca Finlandia Islandia Noruega s . , ' ' Y uecia, en las que se propugnaba la inclusión de la integración de la mujer 
en las deliberaciones de la Conferencia 56/ . 

92 . El tercer período de sesiones del Comité Preparatorio se celebr6 en enero 
de 1979. Las comisiones regionales presentaron documentos , y en el de la CESPAP 
se prest aba considerable atenci6n a las cuestiones femeninas 57/ . En él se exa­
minaban los efectos de la tecnología agrícola sobr e la muj er ,la importancia de 
las mujeres en una nueva política agrícola para la producci6n de alimentos , la 
funci6n crucial de la mujer en las campañas de planificaci6n de la familia y, 
bajo el título separado de "La condición de la Mujer", se señalaba la marginaci6n 
de las mujeres por causas de la tecnología , Sin embargo , e l representante de 
la CESPAP ante la Conferencia no se refiri6 a la Mesa redonda sobre la mujer , la 
ciencia y la tecnología, celebrada en julio de 1979 , con los auspicios del Centro 
de Asia y del Pacífico para la Mujer y el Desar rollo, en la cual se presentaron 
informes nacionales. Tampoco mencion6 la recomendaci6n de la reunión de que las 
delegaciones asiáticas incluyeran a mujeres (en todo caso , no hubo mujeres en 
ninguna de las delegaciones de países asiáticos que asistieron a la Conferencia) . 
La Comisi6n Económica para América Latina 58/ ni siquiera mencion6 las cuestiones 
femeninas en relación con la ciencia y tecnología , pese a que en esa región hay una 
desusada preponderancia masculina en la industria moderna ofici al aunque las 
mujeres ocupan una posici6n predominante en las empresas multinacionales 11perifé­
ricas 11 que t r abajan para el extranjero . Las mismas consideraciones se aplican al 
informe de la Comisión Econ6mica para Africa , la que , sin embargo, observó que la 
ciencia y la t ecnología "amplifican en gran medida las actividades de los hombres , 
aumentan la eficacia de sus esfuerzos , perfeccionan los resultados de su trabajo , 
y los liberan de las tareas fatigosas y mon6tonas . .. 11 59/ . 

55/ A/33/303/Add.2, pág. 7. 
56/ Véas e Pamela M. D' Onofrio, The Implioation of.' UNCSTD ' s "fl.scendinP­

for the Exploitat ion of Women and Other Marginalized social Groups , ~cience 
Technology Working Papers Series, No . 7, UNITAR, Nueva York, 1979, pag . 20 . 

Pi:ocess" 
and 

57/ "Regional Paper prepared by the Economic a~d Social Comm~ssion for Asia 
and the Pacífic", tercer período de sesiones del Comité Preparatorio 
(A/CONF . 8J./PC . 15/Add.l, 28 de noviembre de 1978) , págs. 12 , llf , 17 , 19 Y 20 . 

58/ ªDocumento regional para América Latina. Ciencia y tecnología e~ América 
Latina : di agnóstico regional y programa de acci6n" , tercer período de sesiones 
del Comité Preparatorio (A/CONF.81/PC.16/Add, l , 29 de enero de 1979) . 

59/ "Regional Paper for Africa" , tercer período de ses~ones del Comité 
Preparatorio (A/CONF.81/PC .17/Add.1, 24 de enero de 1979) , pag . 14 . 

I . .. 



A/CO!f~.94/19 
I:soniiol 
?á¡;ina liO 

93. Al mis~o tiempo, mejoró Pl proyecto de prosrama de accion . Para enero de 1979 
Pl pap~l de lo. mujer en el df>sarrollo era un tema incluido Pn un pla.n de formación ' 
l:!ás r-erfeccionado e incorporado a l a. infraestructura institucional, como lo era 
,1 ~fecto de la t~cnolo~ía sobre la mujer (Juntamente con los pequefios agricultores 
Y nrtPsnnos). A3imismo, nebía alent~rse mayor número de mujeres a seguir carreras 
P~ ln_PsfPra d~ la ciencia y la tecnología ~pj. F.l grupo de trabajo de las orga­
n1zac1one3 no gubC'rnamentales había desarrollado nuPvamentP sus actividades ~n el 
tercer período de sesiones d~l Comité Preparatorio 61/. Presentó una recopilación 
<le Pxposiciones, de 10 páGinas, titulada '1Ri r;hts of-vomen for Uni ted Nations 
C(?IlfP.rc>nces for_ sci<:nce __ and_ technolor,y;1 y suministr6-Úna -lárgaÜ.sta ·a.e propuestas 
;:~ra la oclopción de nedido.s . PPro el Comité PrPparatorio, en su cuarto período 
d<' SPsiones, celebrado tlel 23 de abril ~l 4 dP marzo dt" 1979, mostró menos 
int~rés 0n las cuestiones relacionadas con la mujer . El proyecto preliminar del 
procra::1:i de acción f>_2j, presentado por el Secretario G~neral de la Conferencia se 
r(>firió sü:rolemc--ntt>, bajo el título de 11Desarrollo de los recursos humanos" a la 
n<'crsid:-!d dP incluir '11:cdic.us especiales para aumentar la productividad de los 
crupos dP bajos incresos y per ~itir que las p~rsonas a quienes se ha impedido 
~xplotar plenamentP su potencial, part icularmPnte las mujeres despmpeñP.n una 
función cabal en la sociedadª . Sin embargo, el inform~ del Comité Preparatorio 
sobre su cuarto período de sesiones prt"sf'ntó Pn un anexo una larga exposición de 
DinJ~nrcn, Finlandia, i!oruega y Suecia, que incluía esta moderada declaración : 
" ... estos valorPs d~ben ser los relativos a la satisfacción de las necesidades 
hw~onas y sociales a través del des~rrollo económico y social a partir del nivel de 
la aldpa, la participación de todos los grupos en el procPso de desarrollo, tanto 
ho□bres cor.;o mujeres ... " 63/. 

911 . 21 quinto período de s~r-iones del Comité PrPpar atorio, celebrado en junio dP. 
1979, no locró despertar interés en las cuestiones relativas a la mujer 64/. En 
r elación con la ciencia y la tecnología y el desarrollo rural integrado, las 
:::ujerPG fu«:>ron excluidas de la. contribución nacional de Nor uegt>. ~'j_/ como grupo de 
de eopecial interés , aunque s~ mantuvo a los pPqueños propi~tarios y artesanos Y, 
en una refPre.ncio a la experiencia de industrialización de los países occidentales, 
s~ =ani:fPstó que los jóvenes y las personas de edad eran marginados (pero aparente-­
r::ent(" no las mujeres) 6§.! . No se hizo mención de las mujeres. 

Gol '1Proyecto de esquema del programa de acción. Nota del Secretario General" 
(f'./33/303/fü:,v . 1, 5 de enero dP- 1979) 

61/ Véase Panela M. D'Ono:frio ~ op ._ci~. 

62/ A/COHF.81/PC.28. 

§J/ Documentos Oficiales de la_~sambl~!:l:.~~era~~-trigésimo cua~tc~_J?!F.iodo de 
~1:siones, SuplFm-ento No . 43 (A/34/43), vol. II. 

64/ "Preparativos para la Conferencia de las Naciones_Unidas sobre Ciencia Y 
T0cnoloi3ía para el DPsarrollo . Documento consolida.do relac:o~ado con el examen de 
los temas 4 , 5 y G del programa provisional de la Conferencia (A/CONF .81/PC/42). 

65/ Resúmenes de las monografías nacionales y r egionales, vol. I , 
(A/COilF . 81/6 ( vol. I) ). 

66/ nPreparati vos para la. Conferencia de les Naciones Unidas sobre Ciencia 
y Tecno-logía para el Desarrollo . La ciencia y 1~ tecnología Y el futuroº 
(A/COiIF . 81/PC/41). 

/ ... 
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95 . Surg~ un Psquerna de las diferP.ntes etapas de los preparativos para la 
ConfPrenci a, como, por ejemplo, Que en las primeras reuniones se plantearon 
algunas cuestiones sustantiv~s relativas a la mujPr, que después se dejaron de 
lado . Algunos documentos , escritos en 1977, apoyan esta supresión . El Centro a~ 
Desarr~llo Social y Asuntos Humanitarios enunció las razonP.; que justificaban que 
5 : d~dica~a espec~al atención a la mujer y la tecnología en un docUIIJento 
titulado ~.EP.ropr1ate Technology for developing countries and the needs of rural 
women .§.'U. Otra monografía preparada por el Cent'i·o de Desarroüo· Social y AsÜntos 
H~manit~ios para el Comité Asesor, titulada º\fornen in fooc; _ _p}'oducti~!!._:: ~-<:.r:~ti_cal 
discuss i on for the_ advancement of science and technology for development", se uti-­
liz6 para el primer borrador del Plan de Acción de la CÓnf erencia-·c:fe-las Haciones 
Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, pero se abandonó más 
adelante. Y en la primera rueda de la reunión regional de e,xpertos africanos, cele­
brada en la República Unida de Tanzanía en octubre de 1977, la función de la mujer 
en la utilización d€ la ciencia y la tecnología fue el tema de una de las cinco 
monografías encargadas para la preparación de la Conferencia ~f}_/ . 

96. Sf'> indicó con suma claridad en el informe del Comité Preparatorio sobre su 
quinto período de sesiones 62/ que el principal probl P.ma de la Conferencia que 
constituía la primera rueda de deliberaciones sobre ciencia y tecnología para el 
desarrollo se r elacionaría con las nesociaciones ~ntre los paí ses en desarrollo y 
los desarrollados acer ca del establecimiento y financiación de nuevos canales de 
investigación y desarr ollo a nivel nacional, por l o menos . Como lo manifestó un 
delegado latinoamericano al principal cabildero de las organizaciones no guberna­
mentales sobrf> l as cuestiones relativas a la mujer: 

"El Comí té de los 77 ... no <les ea hablar de población ~ energía, ambiente 
o la t1Uj(;r, sino acerca de cómo todo P.llo se vincula. entre sí. Su intc·rés 
común reside en el establ ecimiento de un nuevo orden económico internacional 
en el que no se hallen en un estado de dependencia, sino de equidad" JO/ . 

Dos escritores mencionan t ambién que el Grupo de l os 77 se opuso a que s~ introdu­
jera. en el pro6rama un subt~m:1 separado sobre la mujE>r porque , "r-•briria el programa 
a otros t ~m11s extraños 11 y ilequivaldría a abrir una caja de Pandora" 71/ . 

67/ Preparado por el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios 
para lareunión del Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología 
al DP.sarrollo, cel~brada en Viena del 16 al 20 de mayo de 1977 (ESA/S and T/AC .7/ 
CRP . 3/Add . 3, 5 de mayo de 1977). 

68/ 11Meetings contributing to the preparation of th_~_Uni._~ed iJat~~l'.!:3_ 
Confere~ce on· Science and Technology for DeveloJ?_ment" (A/COJIIF .81/INF .3/Rev.l, 
27 de- marzo de 1979 ) . 

69/ Informe del Comité Preparatorio, vol. II, ~p. cit. 

70/ Mildrf'd Robbins Leet, 'ª1~--Role~_~! _ _i!omen __ in Science ~!:Q...1-'.:-~0 1-~cy 
for Development .. ThP Poli tics of Consc~_oy~i:i~ss . 'I'we~tieth 1\nnual Convent1on of 
the International Studies Association, Toronto, Cunada, 21 de marzo de 1979 . 

71/ Ibid . y d'Onofrio, op . cit . 

/ ... 
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97. Sin c-r::bnrco ~ la forna P-n que otras conferencias i nternacionales se han 
ocur,n~o 1.- lo~ nroble~cs <lf' la muj~r da motivo para temer que, cuando el diálogo 
sobrP los int0rr-ses y 5rupos S<"ctoriales <> internacionales se a.~snrrollan ulterior-• 
~rntP, laa cu0stiones r~lacionntlas con la mujer s~ incorpornrán restándoles mucha 
i i:!·or t:--ncia ., n. r.?C'nos oue r:~uy al comiF>nzo se esgriman enérc;icos argumentos E>n su 
fcvor. /1.ci:r.có:s , estn Confr•rencia (y la Conferencia dE> lDs Hac:i.ones Unidas sobre 
~oonPración ?écr.ica. Pntre Paísf-s en Des:irrollo) que procura cnmbiAr la dirección 
dr> loG recursos u<: investic;ación y desarrollo dcminGdos por espr>cio.listas del 
si•:-:o ::asculino a nivel•: s muy al tos se hnlla en pelic;ro de perder de vista la 
~·\i t<!C:: f0:-::eni!"11 d0.l cruro que constituye su apoyo básico, que en la actuali dad 
1::-::-;rc~J ::;us !')riorid.ades principalmente a través ele las orcanizaciones voluntarias 
:: fe:::r:1in~ s. Si:1 c.r::bnrc;o, alGunas monoc;r2 fías sobrE cif-ncia y tecnología 72/ 
incic:>rí~n q1 1C l<'!S d<'cie:unldadc>s de lus actuales transferencias internacioñaltS 
t

1
(' tccnolo:;fo .. t:n P.G!)eci~.l las q_uc se €fectúan por intermedio de las er.1presas 

tr2.nsn~ci onn l c:c, victirnizan rn5s a las mu,je:rcs que a los hombres en los países 
011 dt:·!:::1rrollo ·,ro. que la:-; r.1ujer0s son las más mar ginadas de los marginados. 

93 . L::i. c.•sca.s,-z rJp r:iujeres '!n los dP.leGaciones nncionales a esta. Conferencia no 
contri huye- :• clici n:ir ln,, so;;pechas dP que la ci~:ncia y la tecnolo¡;ía para el 
c1~,s:1rrollo 1:icr:--r~.t:ntP t r-ndr ía como resultado un reord~nnmiento de una élite tecno-• 
cr5.~icn. :::~sculina internacional. :;:;s cü:rto que un nu0vo orden económico 
intc-r n:icionr?l nodrív ofrccc:r a lél mujer por lo menos tantos beneficios como al 
•~c:-::'.) r , , y I)rol1ablNr.ente más .. pero ha.y muchas maneras Pn que la tracsferencia de 
t;,c~olocí~ roürín evolucionar y , consiGuientPmentP, ta~bién lo haría la partici­
r~c ión de lo. ~ujcr en Al la. 

~-:: . L~ re-solución o_ue Sf' 2,robó sobrP. la mujer, la cü•ncia y la tecnología, pese 
o. cs:1 :1i storin, fue un a fortuna do pnso ac.elante, y la Conferencia Mundial sobre 
E>l 0eccnio a.- los illcciones Unidas po.ra la l-IujP.r debe prestar mucha atención para 
deGari:ollo.rlo en progranus e.e n.cción para la UMCTAD, ln ONUDI, la FAO, la OIT Y 
e>l ?::uD. ':'or.:bién deb~ tE-nerse presente ciue, en el preámbulo del ProBrama de 
:-.cciÓ!1 de Vien8 se manifestó oue ;;los hombr es y las mujeres de todos los grupos 
social,,..s nueckr. contribuir no;itivnmente a intE:nsifico.r Pl influjo de la ci.:>nci " 
·, lP tecn~lor.ía ... :: , y ouf! ·, en razón de los adelantos tecnológicos "pueden tenE=>r 
~o:-.secuencia~ desf::i.vorables pa.ra la condición de la mujE>r ... por consiguiente , 
:1~y oue ton~r mediQ~S para asegurar que se dé a todos los miembros de la sociedad 
un. a~ceso r ca.l e i13ual a la e l P.cción de tecnología y la misma posibilidad de influir 
ve rclr><:rrnr.i~nte en P.Sa elección" I-:Y. Esto podría interi;retarse E'1:1 el senti~o de 
que, cuando en otro.s r<"solucicnr-s de:- cie>ncia. y tecnologl.<" se mencionan los recursos 
hw'T:~nos ' ' . -~::; oblit~atorie 1 2 inclusién e:.< la muj<•r. 

72/ Zenebr-:•,erkP T;:,desse, '\To_m~~- ~g.9_,'.J;'~~fl.!}9J..o&tf?~- Pi'vel9]2~~!!~in. Agr._iculture, 
~lo. 9 ,-1979: I.fanealam Srini vasan, The Impact . of Sci~~ce ~ a_!!d_ T~chnolog:y and the 
Role of Uou:en in Science in [,jexico, No . 10, 1979 ;, y Maria Bergo1:1•-Larss<?n, \fornen 
~d Technolor.:y in thP Industrfalized Cquntries. Ho . 8, 1979 . Vease Sc1.ence and 
~:~chnolorsv Horki~r;Papers Serie~, publicado por lFIITAR. 

73/ A/COI:F .81/16 y Corr . l y 2 (publicación de las Naciones Unidas , No. de 
ventaS .79.I . 21) Cap. VII, preámbulo, párr . 5 . 

/ ... 
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lOO •. En el presente documento se han examinado los enfoques de las 12 confe­
rencias r especto de la incorporaci6n de las cuestiones relat ivas a la mujer 
en su esfera de actividad . En conjunto, se ha dedicado a estos asuntos mucho 
menos atención de lo que podía esperarse teniendo en cuenta los llamamientos 
formulados en la Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer . Si 
puede señ~arse alguna tendencia desde 1974, habría que decir que las cuestio­
nes relativas a la mujer se tienen en cuenta ahora menos que antes . Las dos 
conferencias anteriores que se celebraron en 1974 (sobre poblaci6n y alimen­
taci6n) se refirieron muchas veces a la mujer, si bien la primera no logr6 
comprender debidamente la importancia que tenía la condici6n personal de la 
m~j:r en lo que respecta a ofrecer oportuni dades para intervenir en la tran­
sición demográfica (y era probable que muchas de las r ecomendaciones generales 
tuvieran el efecto de incrementar la tasa de natalidad) , mientras que la segunda 
tuvo que tener mucho más en cuenta el p~pel de la mujer debido a la necesidad 
imperativa de hacer frente a las crisis de alimentos. Pero sólo cuando se 
celebró en 1979 la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural 
se alcanzó nuevamente un nivel satisfactorio . 

101 . Hábitat ; Conferencia de las Ilaci ones Unidas sobre los Asentamientos Humanos , 
si bien incluy6 en sus comentarios generales sobre el mejoramiento referencias 
al derecho de la mujer a tener acceso a los recursos y a la participación, no 
señaló claramente de qué manera el ambiente tenía una influencia especial en 
las tareas domésticas de la mujer y que los mejoramientos en ese campo eran 
una condici6n previa para que la mujer pudiera aprovechar las nuevas oportuni­
dades económicas y sociales que se le pr esentaran. Sus referencias a los pro­
blemas especiales de los jóvenes, los ancianos y los incapacitados puso en evi ­
dencia esta omisión, ya que la mujer constituye actualmente el último refugio 
de esos grupos vulnerables. La Conferencia Mundial Tri partita sobre 8 1 Empleo 
logró señalar algunos aspectos destacados de las necesidades básicas que afec-
tan en particular a la mujer . Fue positivo el llamamiento para que se reduj era 
la monotoía del trabajo de la mujer y el reconocimiento de que la mujer padecía 
una situación de subempleo y no de exceso de trabajo . Pero no se tuvo en cuenta 
la cuestión de determinar c6mo se podría incrementar la productividad en las 
tareas domésticas y agrícolas no remuneradas de la mujer y los medios que existen 
para mejorar el nivel del empleo en el sector no organizado no parecen adecuados 
para las ocupaciones pr opias de las mujeres en ese sector. La Conferencia sobre 
el Agua podría haber esgrimido un argumento de peso sosteniendo que las polí-
ticas pasadas en materia de agua habí an descuidado el papel productivo que desem­
peña la mujer en los t rabajos domésticos y agrícolas. En realidad, se concentró 
sobre todo en el mal aprovechamiento del agua, planteado desde el punto de vista 
de la conservación s in mencionar que los trabajos de baja productividad Y de alta 
intensidad de mano de obra que realiza la mujer constituyen el principal factor 
de conservación de l agua por el hecho de que se aprovecha mal la roano de obra 
femenina . La Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificaci6n . si 
bien fue apremiante en su tono y señal6 acertadamente que los hogares afectados 
tienen normalmente ingresos de diversas procedencias, no tuvo en cuenta el efecto 
que podía tener en sus propuestas de rectificaci6n la división de la mano de 
obra según el sexo , 

102 . La Conferencia sobre Atenci6n Primaria de Salud fue un caso extraordinario , 
pues hizo caso omiso de los intereses muy dist intos que existen según el sexo en 
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lo i~e se_refiere_a medidas de medicin~ Preventiva. Más que ninguna otra, esta 
Ccr.-~rencia t:ndri~_que h~ber comprendido el peligro de suponer o prever que 
existía una situa:1~:1.de 1GUaldad entre el hombre y l a mujer en lo que se 
r0ficre a las " ' O :, J. : 1 J 1 . •• • .• : .-, en materia de nutrici6n, higiene, ·t enci6n c:e los 
niiios Y los. ,;! '.~e: r. ·oc , Y, menos aún, una situación que suponsa que las mujeres 
~o tienen nincun ~roblerna nutricional o sanitario propio . 

103 . Lo.: _c0 n~er7ncias sobre coo~cración económica entre los países en desarrollo, 
coo~cracion tccnico. entre los nnises en desarrollo , y ciencia y tecnología fueron 
un caso cxce!'ciono.l porque constituyeron la primera serie formal de negociaciones 
~nt~e los Zst odos pura lof>rar una reasignación de los recursos en el plano inter­
~nc:i. 0 nal Y dcr.-:ostro.r en el plano político la decisi6n de buscar caminos más ade­
cut~<los pur~ el desarrollo. Sin embar~o , al ocuparse previamente de las cuesti­
:11'.!s rc:L•.ti vas a los Grur,os y sectores, y analizar detenidamente nuevas modali­
dcllc-i, <.10 cn.puci tación , investir;ación e intercambio de experiencia y conocimien­
tos, el efecto especial que tuvieron las políticas pasadas sobre la mujer les 
oblir,ó ~ asir,nar una alta prioridad a las cuestiones de la mujer en el programa 
de sus dctn.llodos debates. En ~eneral no lo hicieron, al parecer por creer err6-
:h:r.:::~nte que esto delibitarín. sus argumentos . Sin embargo, la toma de concien­
cia de las or(',onizacioncs no cubernamentales y de algunas delegaciones acerca 
de l~s cuestiones r elativas a la mujer , dio lugar a una enérgica resolución 
sobre 'lo. :nuJcr, la ciencia y la tecnología;'. Pero la insistencia de la Conferencia 
sobre Coor,croción Técnica entre los Países en Desarrollo en efectuar intercac-
bios de o.lto nivel s i cue siendo motivo de preocupaci6n , pues en ese ámbito se 
c·ncucntrnn pocas nujcres . La Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 
Discrinin~ci6n Racial compl etó muy pulcro.mente el llamamiento de la Conferencia 
del /\i1o Int ernacional de la 1-íujer de informar acerca de la participaci6n de la 
:~u,jer en las l uchas, invitando a las Naciones Unidas a informar al público sobre 
los nroble~as particulares que padecen las mujeres debido a la discriminación 
racial y el apartheid . 

104 . ?or últir.10, la Conferencia t!iundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural 
puede considerarse un modelo para conferencias futuras , mientras que las demás 
confer encias tendieron más bien a referirse a la mujer utilizando la frase 
r;enern.l de ºla integración de la mujer en el desarrollo11 y presentando en forma 
~ecánica listas de las oportunidades a que tiene derecho la mujer. Esa Conferencia 
costr6 sensibilidad y comprensión al determinar concretamente los requisitos que 
se deben reunir para que una mujer pueda aprovechar esos derechos . Casi todas 
las conferencias elogiaron el principio de la partici paci6n pública en la toma 
de decisiones, pero la Conferencia de Roma llegó a la conclusión de que se deben 
reunir ciertas condiciones previas antes de que la mujer logre una participación 
real. Al pedir derechos personales para l a mujer en la reforma agraria, mostr6 
claramente un interés en las rela.ciones de intercambio y distribución dentro 
del hogar, añadiendo así una dimensión importante al habitual análisis de clases . 

105 . Las conferencias que realmente fueron más allá de "la integraci6n de la 
mujer" , etc . contaron con el apoyo de una intensa actividad desarrollada por 
un grupo de presi6n relativamente pequeño de gente interesada (incluyendo d~le­
gaciones de algunos gobie~nos) en los comités preparatorios . Pero, al examinar 
los sucesivos comités preparatorios de algunas conferencias, se demostró que 
cuando a l principio se- aceptaba incluir algunas de las cuestiones relativasª. 
la mujer , más tarde se modificaba o eliminaba ese material, aunque se reconociera 
que tenía valor. Así, pues, la actividad preparatoria de los seminarios, las 

/ .. . 
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~esas redondas Y las propuestas no ofrece ninguna garantía de que se logre 
incluir las cuesti· o s 1 t • 1 • • • ne re a ivas a a mujer en la conferencia misma Es posi-
!le qu~ e~ tema_tropie:e todavía con reacciones que son una mezcla de falta 

e curiosidad, incomodidad y hostilidad en esos medios que como señaló el 
de:egado de Mozambique a la Conferencia sobre Cooperación Técnica entre los 
Paise~ en Desarrollo, eran territorios predominantemente masculinos . También 
;: evidente ~ue hay una ~ncapacidad intelectual para hacer frente a las cues-
iones relativas a la muJer, que se debe probablemente a que los conocimientos 

que se reciben sobre los pr oblemas del desarrollo no incluyen en modo alguno 
las cuestiones relacionadas concretamente con la mujer y al hecho de que se 
d~sconocen las nuevas publicaciones sobre las mujeres y el desarrollo. Pero 
mi:ntras no se planteen los impedimentos que existen para que l as mujeres con­
t:ibuyan más eficazmente a la economía y a la sociedad y r~ciban beneficios 
d:rectos de ellas, se corre el riesgo de que los planificadores continúen con­
siderando las cuestiones-relativas a la mujer como un problema de bienestar 
social Y, por lo tanto, como un sector de consumo que compite para obtener fon­
dos que podrían invertirse en la capacidad de producci6n . 

106 . Algunas de las propuestas presentadas por las comisiones regionales eran 
más útiles que los documentos corrientes , pero la mayoría iban deplorable-
mente a la zaga de la informaci6n de que disponen las sedes de los organismos , 
Y esto sucedi6 a pesar del hecho de que, en los Planes de Acci6n ado~tados en 
la ciudad de México, en 1975, se designó a las comisiones regionales como los 
vehículos especiales para determinar qué medidas debían adoptarse para estable­
cer políticas y las que se encuentran mejor ubicadas geográficamente para t ener 
acceso a los centros locales de investigación y capacitaci6n . 

107 . En vista de que los intereses de la comunidad mundial de mujeres no se 
exponen debidamente en las conferencias internacionales, a pesar de la Conferencia 
celebrada en México en 1975 , es de capital importancia plantear la cuesti6n de 
establecer nuevas vías de comunicación . El hecho de que muchas conferencias no 
se ocuparan de las cuestiones relativas a la mujer fue culpa en parte de las 
delegaciones oficiales y en parte del sistema de las Naciones Unidas, pero no hay 
ninguna raz6n para creer que esto podrá modificarse si no se inicia una enérgica 
acci ón positiva . Un requisito mínimo para todas las delegaciones oficiales es 
que cada una de ellas incluya por lo menos una mujer . Pero como la r epresenta­
ción de los gobiernos en los comités preparatorios es mucho más pequeña Y como 
esos comités determinan en gran medida lo que sucede en la conferencia, es nece­
sario que se haga obligatorio que los gobiernos convoquen seminarios nacionales 
(o subregionales) sobre cooperación técnica entre lop países en desarrollo , para 
incluir un tema sobre las cuestiones relativas a la mujer en sus propias propues­
tas. Las delegaciones que asistan a la Conferencia Mundial del Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer podrían también considerar medios y formas insti­
tucionales que permitan crear una corriente constante de pedidos de cooperaci6n 
técnica entre los países en desarrollo, en lo que respecta a las cuestiones 
relativas a la mujer que , entre otras funciones , ~odrían tener la de prestar 
servicios a las delegaciones nacionales que asistan a conferencias en el momento 
oportuno . En casi todos los países hay oficinas u organizaciones de la mujer, 
organizaciones no gubernamentales y mujeres capacitadas q~ pueden iniciar esos 
pedidos . Pero necesitan informaci6n y asistencia financiera para comunicarse entre 
sí én el plano nacional, subregional y regional . Si se depende de las vías de 
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;~~u~icaci6n tlefinid~s en la Confer encia de las Naciones Unidas sobre Cooperaci6n 
·1~cn1ca entre los Pa1ses en Desarrollo, se ~asará por alto a estos grupos . Al 
rnsr:::o tiempo, la representaci6n de la comunidad femenina en l as conferencias 
s6lo podrá lacrarse mediante la cooperaci6n técnica entre los países en desa­
n·ollo. La Conferencia celebrada en México en 1975 no vi o la necesidad de 
subrayc.r este problema . Por lo tanto, le incumbe a la Conferencia Mundial del 
Decenio de las ilaciones Unido.s para la Mu,jer plantear este problema muy cla­
ra.:::cnt c Y ho.cer los pedidos correspondientes a los gobiernos y a las secretarías 
del~ Dc!>cn<lcncia Especial paro. la Coopcraci6n Técnica entre los Países en 
Desarrollo. 

108 . El sü,tcr.1o. de las Haciones Unidas. puede adoptar algunas medi das obvias 
~a.~n ~~jorar la información preliminar sobre l as cuestiones r elativas a la mujer . 
Un ?::odo sería encomendar la preparación de documentos sobre temas :¡;ertinentes . 
Otro sería el de enviar personal calificado que aseso~e a los comités prepara­
t orios. Pero quizá el más importante sería vincularse con los grupos naciona-
1,~:; Y subrcGionales de mujeres que se ocupan de l a cooperaci6n técnica entre 
los r,aíscs en desarrollo, favoreciendo l e oreanizaci6n de seminarios prepara­
torio::;. El scr.ünario de la Oi·lUDI sobre el papel de la mujer en la industria­
liznci6n en los países en desarrollo (véase anexo) es un ejemplo de esto y FCdría 
r:e,jorarsc lo. situación enviando expertos de los organismos en calidad de asesores. 
'I'cdus c::;tas medidas pueden considerarse un medio de asegurar que las cuestiones 
relativas a la mujer s ir,an f iGUrando en el programa mientras el comité prepa­
ratorio r0alice su tarea . 

109. ¡.;uchas de las conferencias formularon recomendaciones para que se adoptaran 
~cdidas complementarias, como la investigación sobre temas relativos a la mujer . 
?ero es inevitable que éstas compitan con otras actividades complementarias para 
obtener recursos financieros y personal . Por lo tanto, es necesario crear una 
dcncndcncia con una posición central oficialmente a ceptada que pueda prestar 
asistencia y supervisar todas las actividades complementarias . 

110 . Por último, debe quedar en claro que la Ccnferencia Mundial del Decenio 
de las i1aciones Unidas para la Mu,jer no examinará una situaci6n muy distinta 
de la que exi stía en 1975 en materia de desarrollo internacional . Para que la 
situación sea más satisfactoria al final del Decenio de las Naciones Unidas 
para la l-lujer, en 1985, esta Conferencia deberá establecer detalladamente cuál 
será la labor futura de las secretarías de las conferencias , independientemente 
del hecho de ln.s omisic nes que se observan respecto ele las cuestiones de la 
nujer en sus resoluciones . 
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l. El seminario se organizó para examinar el papel de la mujer en los países 
en desarrollo, tomando como referencia la Declaración y el Plan de Acci6n de 
Lima a/, que reiteró la necesidad de crear las condiciones necesarias para 
utilizar plenamente los recursos humanos di sponibles y mencionó la importan-
cia de que se integrara plenamente a la mujer en las actividades económicas y 
sociales con ese fin. La Conferencia de Lima también pidió que se establecie­
ran estr ucturas permanentes para la capacitación especializada , acelerada, en 
gran escala Y de alta calidad de la mano de obra nacional en todos los niveles, 
sin discriminación por razones de sexo , así como los servicios de apoyo adecua­
dos para las industrias básicas, rurales, pequeñas , de mediana escala y de alta 
i ntensidad de mano de obra . Treinta y dos personas partici paron en el seminario 
de Viena Y, en calidad de expertos, asistieron representantes de ONUDI, FAO, 
PNUD, UNESCO, CEPA, Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios, CESPAP, 
Centro de Asia y el Pacífico para la Mujer y el Desarrollo y del Banco Mundial. 
Se presentaron 32 documentos, incluido uno del Centro de Desarrollo Social y 
Asuntos Humanitarios b/, cuyo contenido, que refleja los principales puntos 
examinados, puede resumirse de la manera siguiente: 

a) Se han eliminado los empleos tradicionales de la mujer en la industria, 
pero se han creado pocos empleos nuevos; 

b) Las mujeres han representado una proporción importante de la mano 
de obra de salario bajo y escasas posibilidades en las empresas transnaciona­
les que desarrollan actividades frente a las costas y con alta intensidad de 
mano de obra; 

c) Se necesita realizar una mayor investigación intercultural acerca de 
las políticas de contrataci6n y salarios de las empresas transnacionales Y sobre 
las opciones tecnológicas en lo que respecta al papel de la mujer en la industria. 

2 . Los debates y recomendaciones del seminario subrayaron l a necesidad de que 
se prestara atención a las condiciones en las que las mujeres son empleadas 
en la industria, en particular: 

a) Debe acabarse con la discriminación en lo que respecta a contratación, 
capacitación, salarios y ascensos; 

b) Se debe procurar que desaparezcan los prejuicios y las actitudes nega­
tivas respecto del empleo de la mujer en la industria; 

a/ "Declaración y Plan de Acción de Lima en materia de desarrollo ~ndustrial 
y cooperación", Segunda Conferencia General de la Organización de las l'Tac1ones 
Unidas para el Desarrollo Industrial, Lima, Perú, 12 a 26 de marzo de 1975 
(A/10112) . 

b/ "Note for the Preparatory Meeting on the Role of lfomen in Industrialization 
in Developin14 Countri es" ( ID /WG. 23 3/ 6) . 
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c) Es necesario examinar cuidadosamente las prácticas de las empresas 
trnn::mc.cicnales :¡::or el e:fecto que pueden tener sobre las mujeres que es fácil 
c:•:!)lOt,ur ~ 

d ) 
dCSÜ!;jO :. 

Debería analizarse el papel <le la mujer en el trabajo contratado a 

e) Los Gobiernos deberían revisar sus sistemas básicos de educación en 
la ~edida en ~uc influyen en los conocimientos que adquieren las mujeres; 

f) Se debería conceder prioridad a la creación de industrias en las zonas 
rur,dcs Y de cooperativas de mujeres en las industrias pequeñas y medianas; 

¡~) La ?ropia 0r6anización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
l~dustrial debería fomentar los seminarios, las becas y los programas de capa­
citeción r,ara lns ~ujercs, emprender estudios sobre las industrias que corres­
r,on<la.n co~o la textil, la el ectrónica, la farmacéut i ca, la elaboraci6n de ali ­
:::-~nto~,, en la. r:icclida en que afectan las condiciones de trabajo de la mujer, 
:,· esta.hlcccr un Grur,o de traba,io interor~anismos sobre la cooperación técnica 
~ntre los naíscs en desarrollo y la industrialización, en la medida en que 
afecta. a. l a r.m,jer; 

h) Deberían hacerse mayores esfuerzos para afiliar a las mujeres a los. 
Gindicc.tos. 

3. Esta fue la primera reuni6n de esa magnitud e importancia organizada por 
un orcaniGmo r,ara ocuparse de las cuestiones relativas a la mujer, y su pro­
blc~u <le proccdiniento entraña una lecci6n para otras r euniones que se cele­
bren en el futuro. Las mujeres que participaron, que fueron seleccionadas por 
sus conocimientos sobr e determinadas industrias, no conocían la labor y los 
i nforr:ies pertinentes de la OilUDI . Los participantes enviados por los organismos 
se r-ostraron reacios a iniciar debates de fondo, y, por lo tanto, no suministra­
ron toda la información y asistencia técnica necesaria para sintetizar las dis­
tintas experi enc ias. Hasta que las mujeres que participen en esas reuniones 
adquieran nás experiencia en lo que se refiere a las conferencias convocadas 
por organisoos y el personal de éstos se familiarice con las cuestiones relati­
vas a la nujer , forzosament e habrá tropiezos y demoras en el trabajo . Se podría 
~ejorar la situaci6n organizando r e uniones informativas, antes de los seminarios, 
para todos l os participantes y utilizando al personal de los organismos como ase­
sores de dist intos grupos de estudio del semi nario . 

4 . La organización ha emprendido ahora el e studio de casos de proyectos de 
indust rial ización rural que han tenido éxito y el papel que la mujer desempeña 
en ellos . En vista de que entre los temas prioritarios del programa de la 
OUUDI :figuran la electr6nica , las explotaciones agrícolas y la elaboración de 
productos agrícolas , existen buenas posibil idades de que, si se adoptan algunas . 
medidas complementarias se decidirá examinar más detenidame nte el papel de la muJer 
en esas mat~rias. Es ~sible que la r ecoroendaci6n de_esta~le?er en la ONUDI ~ grupo 
de trabajo entre divisiones para promover la cooperac16n tecnica e~tre los paises en 
desarrollo, en lo que respecta a l a mujer, entre otras cosas, requiera que se 
insista en adoptar medidas compl ementaria s para que estos programas de capacitaci6n 
y de becas incluyan las necesidades de la mujer . 




